
Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2012-234

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMIL

PRIMER DEBATE ac. OV.ac G2 o 4
SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos

a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 27 de agosto de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

barrios:

1. Jardinesde Bellavista;
2. Brisas de San Juan;y,
3. Nuevo Paraiso.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 27
de agosto de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
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Secretaría
General del

Concejo
Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca los
proyectos de Ordenanzas que aprueban los siguientes barrios:

1. Jardinesde Bellavista;
2. Brisas de San Juan;y,
3. Nuevo Paraíso.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

ic. Fréddy Heredia
Preáidente de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial (E)

Dr. Fabricio Vill mar Sr. Marco once
Concejal Metropolitano Concejal Métropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 499- 2012

Quito DM, 15 de agosto de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisiôn que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 140-C, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"NUEVO PARAÍSO".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 003-UERB-ZC-2011, de 28 de junio y
retomada el 09 de julio de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 007-UERB-AZCA-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

CONC E JO
IBRTROPOLITANO

• • SECRETARIA GENERAL
REC6PolóN DE noctWENTOS

. Diego âvi a López
D TOR UNIDAD ESPECIAL FECM* 15 AGO2012

GULA TU BARRIO

Adj. 1 carpeta FIRMA RECEPCióN: .........Ë.
Detalle de cantidad de documentos NUMERO HOJA:.........................

DD/gv.



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No.129 C

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"NUEVO PARAISO"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1/
ACTA MESA INSTITUCIONAL (f.u.) 6 /

DOCUMENTOS INFORME SOLT (f.u) 10 /
HABILITANTES PARA

PROYECTO DE ORDENANZA (f.u.) 6CONOCIMIENTO DE
CD l /

COMISIÒN
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 2 /

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 1 /
CONTRATOS PRIVADOS (X) -

)OCUMENTOS LEGALES
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 1 /

PAGO PREDIAL (f:u:) 1 ./

PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 5 /
DOCUMENTOS SOCIO

DIRECTIVA (f.u.) 1 /
ORGANIZATIVOS

SOCIOS (f.u.) 9 r/

EMAAP (f.) -

EMAAP (f.u.) 3 l'

EEQ(f) -

EEQ(f.u.) 17
DOCUMENTOS TECNICOS

CNT (f) -

CNT (f.u.) -

I.R.M (f.u.) ly
PLANOS 2 /

CDS 3 /

HOJAS CARTOGRÁFICAS (f.u.) -

INFORMES UERB (f.u.) 1 /

INFORMES TRAZADO VIAL (f.u.) -

COMUNICACIONES Y/O INFORME BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.) 5 /
DOCUMENTOS INTERNOS INFORMES DE RIESGO (f.u.) -

ACTAS (f.u.) 3 *

COMUNICACIONES (f.u.) -

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS (f.u.) 1
BARRIO ENVIADAS (f.u.) -

ACTA PARA TRANSF. DE ÁREAS VERDES (f.u.) 2
COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES (f.u.) -

-

OTROS INFORMES GPS (f.u.) 1
VARIOS -

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 60
TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS -

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS 4
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UNIDAD ESPECIALREGULATU BAR
VERIFICACIÓN, SUPERVISlÓN , VAUDACIÓN Y ACEPTACIÔNDE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓNCONTENIDA EN EL EXPEDIENTE NRO. 140 C, DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE

HECHO

YCONSOUDADODENOMINADO, "NUEVOPARAÏ50",POR PARTEDE LASCOORDINACIONESDE LAS UERBs DESCONCENTRADAS:PREVIOA SERREMITIDOSA LA COMISIÓN DE SUELOPARA
SU APROBACIÔN .

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACION DEL CONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personeria jurídica)
Ellistado concuerda con el listado emitido por el M IES

2 Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda con el certificados
actualizados del Registro de la Propiedad)

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1 Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la entrega de escrituras
SI

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal Si

3 aBo es derecho y acciones suma el 100%, o liresenta el Certificado de Ventas actualizado emitido por el Registro de la
Propiedad. SI

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1
El Plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC,el
Profesional contratado por el AHHyC y el Responsable Técnico de la UERB. SI

2 Elexpediente contiene el lRM actualizado y certificado por la Administración Zonal correspondiente- Si

3 Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito por la DMC SI

4
Elexpediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC.

SI

5
I expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control de la Administración

ZonaL S1

6 El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificaciòn del 100% de lotes,áreas verdes y espacios
comunales suscritos por el RT. Si

7
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de
levantamiento. St

8 Elplano tiene cortes transversales de vías y pasajes

9 El plano y la trarna urbana cumple con la normativa municipaL SI

10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas
SI

11 El plano tiene la ubicación del predio
Si

12
El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por el MIES o certificadode Ventas

(derechos y acciones) Cédula de Ciudadania y/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de
13 afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con

numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies). Si

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior
S1

15
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. SI

NOTA: TODOS LOS ITEM ANTES DESCRlTOS. HAN SIDO VERIFICADOS, COMPROBADOS Y AVALADOS POR ES COORDINA N PREVia AL CONOCiMIENTO Y APROBAClÓN DE LA MESA INSTITUCIONAL Y POSTERIOR ENVlO A LA
DIRECC1ÕN ÇÓTlV ERB

OORDINADORIA UERB
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ACTA No. 003-UERB-ZC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
REFORMA A LA ORDENANZA NRO. 0011 DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "SAN MARTÍN"; REFORMA A LA ORDENANZA NRO. 3873 DEL
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "NUEVAVIDA"; COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "NUEVO PARAÍSO"; COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"NUEVO HORIZONTE 2" Y COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LOS
ÁNGELES DE CALDERÓN"; REALIZADA EL 28 DE JUNIO DE 2012 Y
RETOMADA EL 09 DE JULIO DE 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los nueve días del mes de julio de dos mil
doce, en la Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tú Barrio -

Administración Municipal Zona Calderón, siendo las diez horas con quince minutos,
debidamente citados mediante Convocatoria No. 003-UERB-AZCA-2012, del quince
de junio y de 03 de juliode dos mil doce, se reúnen los señores (as): Eco. Luis
Reina, Administrador Municipal Zona Calderón; Arq. Esteban Sarche, Coordinador
de Gestión y Control de la Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Pablo
Salme, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Ing. Geovanny
Ortíz y Arq. Víctor Aguilar, Delegados de la Dirección Metropolitana de Catastro; Dr.
Gerardo Espinosa, Subprocurador de la Administración Municipal Zona Calderón;
Ing. José Chiza Méndez, Coordinador de la Unidad Especial Regula Tú Barrio,
Administración Zona Calderón; Dr. Caetano Cisneros, Responsable Legal; Arq.
Mauricio Velasco, Responsable Técnico y, Lic. William Carvajal, Responsable Socio
Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio"; con la finalidad de tratar el
siguiente Orden del Día:

> Revisión y aprobación de los Informes Socio Organizativo, Legal y Técnico de
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Reforma a la Ordenanza Nro. 0011 Del Comité Pro Mejoras del Barrio
"San Martín" que se encuentra ocupando el predio No. 5202479 de
propiedad del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN MARTÍN.
Expediente Nro. 141 C.
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2. Reforma a la Ordenanza Nro. 3873 del Comité Pro Mejoras del Barrio
"Nueva Vida" que se encuentra ocupando el predio No. 1346515 de
propiedad del SR. QUINCHIGUANGO FLORES JORGE Y OTROS.
Expediente Nro. 132 C.

3. Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso" que se encuentra
ocupando el predio Nro. 5332934 de propiedad del COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO NUEVOPARAÍSO. Expediente Nro. 140 C

4. Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte 2" que se encuentra
ocupando el predio Nro. 5008816 de propiedad del SR. MUESES MUESES
EDGAR ARMANDO Y OTROS. Expediente Nro. 55 C.

5. Comité Pro-mejoras del Barrio "Los Ángeles de Calderón" que se
encuentra ocupando el predio Nro. 5014409 de propiedad del SR.
VALDIVIESOVALDIVIESOJULIO Y OTROS. Expediente Nro. 129 C

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día:

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 005-
UERB-ZC-SOLT-2012 Reforma a la Ordenanza Nro. Del Comité Pro
Mejoras del Barrio "San Martín". Expediente Nro. 141 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.141 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,
> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 006-

UERB-ZC-SOLT-2012 de la Reforma a la Ordenanza Nro. Del Comité Pro
Mejoras del Barrio "Nueva Vida". Expediente Nro. 132 C.
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Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.132 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Siguiendo con el tercer punto del Orden del Día,
> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 007-

UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso".
Expediente Nro. 140 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.140 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El cuarto punto del Orden del Día,
> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 008-

UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo
Horizonte 2". Expediente Nro. 55 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.55 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El quinto y último punto del Orden del Día,
> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 008-

UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Los Ángelesde
Calderón". Expediente Nro. 129 C

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.129-- ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.
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RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1. El Arq. Pablo Salme, Representante de la Secretaría de Territorio Hábitat y
Vivienda, señala que sería importante poner en el Informe SOL, en la parte
legal las razones por las cuáles se realiza la reforma a la Ordenanza.

2. El Ing. Geovanny Ortíz, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro,
señala que en los temas de reforma a la Ordenanza sería mejor actualizar los
mismos catastros o dar de baja para que no generar problemas, como el
caso de pagar nuevamente por el lote macro.

3. Ing. Geovanny Ortíz, señala que al existir un pronunciamiento emitido
mediante Oficio Nro. 3435-2012 de fecha 11 de junio de 2012, firmado por el
Subprocurador Metropolitano, respecto a la no sujeción de la compensación
por faltante de áreas verdes, la Dirección Metropolitana de Catastro tomará en
cuenta este pronunciamiento legal en los procesos de regularización de los
AHHyC que se aprueben en lo posterior.

4. Arq. Esteban Sarche, Coordinador de Gestión y Control Urbano, indica que
hay que tener la visión clara del rol que juega el Municipio al confrontarel
aspecto social con lo urbano, esto relacionado con la factibilidad de
equipamiento, si bien se legaliza el Asentamiento pero tambiénse crea un
problema para el Municipio.

Señala tambiénque es necesario tener un informe de factibilidad y tiempos
para tomar cualquier decisión.

5. Arq. Pablo Salme apoya la moción y dice que si se debe tomar en cuenta el
informe de factibilidad de servicios básicos y estudios viales.

6. El Arq. Esteban Sarche, sugiere que se trabaje con la jefatura para la
aprobación de las vías que son fundamentales para la comunicación del
barrio.

7. Dr. Gerardo Espinosa, Subprocurador de la Administración Calderón, sugiere
que se pida un informe a comisaría sobre multas o posibles multas que
puede tener un mismo vendedor de varios predios.
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8. El Arq. Esteban Sarche, indica que se debe solicitar a la Secretaría de
Territorio y Vivienda el tema de consolidación en base a una nueva propuesta
de zonificación.

9. Ing. Geovanny Ortíz, señala que el área de afectación legal en: vías, BSQ,
líneas de alta tensión, OCP, deben transferirse a nombre del municipio por ser
bienes de uso público.

10. El Eco. Luis Reina, Administrador zonal, recomienda que se proceda a la
elaboración de un censo actualizado de las áreas verdes y los Asentamientos
Humanos de Hecho y Consolidados.

11.Arq. Pablo Salme, expresa la necesidad de mantener un procedimiento
parlamentario en el desarrollo de las mesas de trabajo.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo once horas
con cuarenta minutos, se da por terminada la Mesa Institucional, siendo las once
horas con cuarenta y cinco minutos, del 09 de juliode 2012.

g. Jos ° éndez
COORDINADORDE LA UNIDADESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - CALDERÓN

Arq.Mauricio Ýelasco Dr. Cae ¯ ros.
RESPONSABLE TECNICO RE ONSABLE LEGAL

UERB-AZCA UERB-AZCA
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ic. William Carvajal Eco. L is e na
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO ADMINISTRA O MUNICIPAL

UERB-AZCA ONA LDERÓN

Dr. Gerard Espinosa ArË.EstebÀrrSãicTW
SUBPRO URADOR COORDINADOR DE GESTIÓN Y

ADMINISTRA IÓN MUNICIPAL CONTROL - CALDERÓN
ZONA C LDERÓN

Arq. Víctor Aguilar Arq. Pablo Salme
DELEGADODE LA DIRECCIÓN REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA

METROPOLITANA DE CATASTROS DE TERRITORIO, HÁBITATY VIVIENDA
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INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORASDE MORADORESDELBARRIO
"NUEVO PARAISO"

EXPEDIENTENe 140-C

INFORME Ne 007-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

COMITÉPROMEJORASDELBARRIO UsodeSueoPrincipal

"NUEVOPARAISO" O-•--- •-

Parroquia: Calderón R• -

Barrio/Sector: Cornité Pro Mejoras del Barrio ese e a....neum

Nuevo Paraiso sa....
[¯]

a....... «

Administración Zonal Calderón
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INFORME SOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
UERB-AZCA-

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHODE INTERESSOCIAL:
COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIO"NUEVO PARAISO"

ADMINISTRACION ZONALCALDERON

ANTECEDENTES

Los moradores del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado Comité

Pro-Mejoras del Barrio "NUEVO PARAISO" iniciaron el asentamiento desde
hace aproximadamente 8 años y formalizaron la compra de los lotes de terreno
por parte de 19 socios.
El Asentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas del

36,84 % las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se

anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el

Comité Pro-mejoras del Barrio "NUEVO PARAISO" para gestionar la

regularización del barrio y procurar conseguir servicios básicos. Desde la

constitución del Comité Pro-mejoras han trabajado en beneficio del
Asentamiento Humano de Hecho y consolidado. No cuentan con los servicios

de agua potable, energía eléctricay alcantarillado.

El asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado, Comité Pro-

Mejoras del Barrio "NUEVOPARAISO"desde nuestra perspectiva califica como
un asentamiento Humano de interés Social, con la necesidad de ser
regularizados a fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor de los legítimos
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posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la

integración del Asentamiento Humano a los procesos urbanos , infraestructura

y servicios básicos , cumpliendo con el Ordenamiento y Planificación de la

ciudad, como un derecho ciudadano del buen vivir.

INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE Comité Pro-Mejoras

ORGANIZACIÓN:

PRESIDENTE YlO

REPRESENTANTE Rosales Beltrán Virgilio Santiago

LEGAL:

AÑOSDE 8AÑOS

ASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 19 socios

PAGO DE IMPUESTO

PREDIAL AÑO AÑO 2012

ANTERIOR:

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.1245 del 16 de diciembre del 2008

otorgado por el Ministerio de Inclusión Económica y Social, aprobando
los estatutos, otorgando personería jurídica y registrando a los socios

fundadores".

• Copia del oficio No.0379- DAL-AL-MIES-2011-OFdel 23 de enero del

2011, emitido por la Dirección de Asesoría Legal y Organizacione

Sociales del Ministerio de Inclusión Económica y Social en la cual se

registra la Directiva del Comité.
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INFORMELEGAL
ANTECEDENTES LEGALES DE LA PROPIEDAD.- ANTECEDENTES DE LA

PROPIEDAD: De la revisión de la documentación ingresada así como de los

certificados de hipotecas y gravámenes se desprende que mediante escritura de
compraventa de derechos y acciones otorgada por Guaman Quinzo Cecilia del

Rocío y Ramírez Caisapanta Gabriela Alexandra a favor del Comité Pro mejoras del

Barrio Nuevo Paraíso debidamente representado por el señor Rosales Beltrán Virgilio

Santiago celebrada con fecha 9 de enero del 2012, en la Notaría Novena del Cantón

Quito, del Dr. Juan Villacís Medina, legalmente inscrita con fecha 14 de febrero del

2012, en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito venden el lote signado con el

número dos , situado en la Parroquia de Calderón del Cantón Quito, adquirido

mediante compra hecha a los cónyuges Marco Bolívar Pesantes Palomeque y Nilda

Oliva María Aldas Troya , según escritura celebrada el 19 de Mayo del 2008, ante el

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el

28 de mayo del 2008.

LINDEROS GENERALES Y ÁREA.- NORTE.- Con el lote número uno, que se
adjudico a Virgilio Guanuña; SUR.- Con el lote número tres adjudicado a Juana

Guanuña; ESTE.- Con camino público; y OESTE.- Terreno de la adjudicataria. Con

una superficie total de Seis mil sesenta y un metros cuadrados (6.061 m2).
CONCLUSIONES:- La propiedad se encuentra transferida al Comité Pro mejoras del

Barrio Nuevo Paraíso mediante escritura de compraventa de derechos y acciones, no

está embargada, hipotecado, ni con prohibición de enajenar.

1. DATOS

ESCRITURA DEL

PREDIO A Escritura en unipropiedad

FRACCIONARSE:
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FECHA: 9 de enero del 2012

OTORGADA por Guaman Quinzo Cecilia del Rocío y Ramírez Caisapanta

POR: Gabriela Alexandra

A FAVOR DE: Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Paraíso debidamente

representado por el señor Rosales Beltrán Virgilio Santiago

INSCRIPCION EN

EL REGISTRO DE 14 de febrero del 2012,

LA PROPIEDAD:

2. SI LA PROPJEDAD CONSTAN DE DERECHOS Y ACCIONES

No consta en derechos y acciones

UNA SOLA Una sola escritura

ESCRITURAS O

VARIAS:

( 03 escrituras)

TRANSFERENCIA De la documentación revisada no existe

DE LA

PROPIEDAD

(TERCERAS

VENTAS)

DOCUMENTOS

PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación no existe.

TRANSFERENCIA

PODERES Y DE De la revisión de la documentación no existe.
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QUE CLASE

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR

CUANTOS HUASIPUNGOS Y DETALLAR DATOS ANTERIORES DE CADA
UNO.

No por cuanto el predio está a nombre del Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo
Paraíso

• ANTECEDENTES LEGALES DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE

ORGANIZACIÓN COMITÉPRO-MEJORAS

SOCIAL:

CERTIFICADO DE

REGISTRO EN Ministerio de Inclusión Económica y Social, mediante acuerdo

ENTIDAD No. 01245 de fecha 16 de diciembre del 2008.

ESTATAL:

CERTIFICADO DE Ministerio de Inclusión Económica y Social, oficio No.0379_DAL-

REGISTRO DE LA AL-MIES-2011-OF,de fecha 23 de enero del 2011.

DIRECTIVA:

• CONFLICTOS:

SOBRE LA

PROPIEDAD, De la documentación revisada no existe

TIPOS DE

CONFLICTOS

LEGALES

SOBRE

ORGANIZACIÓN

SOCIAL, TIPOS No tienen problemas.

DE CONFLICTOS

LEGALES
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ANEXOS LEGALES:

1._ Copia de la escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada por

Guaman Quinzo Cecilia del Rocío y Ramírez Caisapanta Gabriela Alexandra a favor

del Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Paraíso debidamente representado por el

señor Rosales Beltrán Virgilio Santiago celebrada con fecha 9 de enero del 2012, en
la Notaría Novena del Cantón Quito, del Dr. Juan Villacís Medina, legalmente inscrita

con fecha 14 de febrero del 2012, en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.

CERTIFICADOS DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES:

No. FECHA: PROPIETARIO GRAVÅMEN

1.C240561547 07/06/2012 Comité Pro mejoras del Barrio Ninguno

001 Nuevo Paraíso

CONCLUSIONES LEGALES:

1.- La propiedad se encuentra a favor del Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo

Paraíso.

2.- La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se requiere para ser

reconocido como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.
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INFORMETÉCNICO

N de Predio: 5332934
Clave Catastral: 14515 02 003
REGULACIONESEEGÚN IRM
Zonificación: A9 (A1003-35)

Lote mínimo: 1000 m2

Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal (R1) Residencia baja densidad
del suelo:

APLICA APLICA
Zonificación : D3 (D203-80)

Cambio de 2Lote mínimo:200 mZonificación: Si
Formas de ocupación:Sobre línea
Uso principal del suelo: (R1) Residencia baja densidad

Número de 19
lotes:
Consolidación: 36,84% OBRASCIVILES Calzada 0,00% Aceras 0,00% Bordillos 0,00%

OBRASDE Agua 0,00% Alcantarillado 0,00% Electricidad 0,00%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de 21) 4.057,82 m 66,95%
lotes:
Áreade vías y 22) 844,90 m 13,94%
pasajes
Ancho de calles CALLE ANCHO

y pasajes: Calle 1 8,00 m.
Pasaje Peatonal 6,00 m.

ÁreaVerde y ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTOCOMUNAL
7,47 %CON RELACIÓNAL ÁREA BRUTA 2Equipamiento 3) 452,63 m

ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTOCOMUNALComunal CON RELACIÓNALÁREA ÚTIL 11,15%

Áreade
afectación vial 4) 705,65 m2 11,64%

Áreabruta del
terreno (Área Ï(1+2+3+4) 6.061,00 m2 100,00 %
total)

ÁREASVERDES
LINDERO Total SUPERFICIE

Norte: Pasaje peatonal en 14,90 m.; Calle 1en parte
22,90 m. en longitud desarrollada, en parte 45,80 m.

ÁreaVerde 8,00 m. 2452,63 m
Sur: Propiedad particular 26,43 m.en

longitud
desarrollada
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Este: Lote Ne 6 8,56 m.
Oeste: Lote Na 19 21,96 m.

OBSERVACIÓNTÉCNICA

1. EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUA POTABLEY
SANEAMIENTO.Oficio GTIS -0716

-2012, con fecha 03-07-
2012.

2. EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUA POTABLEY
SANEAMIENTO.Factibilidad de servicio de agua potable, con
fecha 28 de junio de 2012.

3. EMPRESAELÉCTRICAQUITO S.A. Certificación de Servicio
Eléctrico. DP 120199, con fecha 03-07-2012.

4. IRM No. 395608 con sello de fecha 2012-05-07
5. Administración Zonal Calderón. Coordinación Zonal de Control

y Gestión Urbana. Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda.
MEMORANDO No. JZTV-092-2012

ANEXOSTÉCNICOS
6. MDMQ.DMC. Oficio No. 700 BQ2012,con fecha 02-07-2012.
7. INFORMETÉCNICON°007-UERB-AZCA-2012, medición lote por

lote.
8. Monografía de Puntos GPS.
PLANOS
1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Nuevo

Paraiso". Firmado por el Arq. Pablo Bolaños, con fecha
Junio/2012.

2. Plano con certificación de borde superior de quebrada. Oficio
No. 700 BQ2012, con fecha 02-07-2012.

3. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
"Nuevo Paraiso"

CONCLUSIONES
• La zonificación que rige al sector para los 19 lotes es D3 (D203-80);

forma de ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2; número de

pisos: 3 pisos; COS planta baja 80%, COS total240%; clasificacióndel

suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad,

cambiándose la zonificación para todos los lotes del barrio "Nuevo

Paraíso".
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• El área verde y comunalcorresponde al 11,19 % del área útilde los lotes

que el comitéentregará al Municipiode Quito.
• La Calle 1 y Pasaje Peatonal del Comité Promejoras "Nuevo Paraíso"

son de 8,00 de 6,00 m., acogiéndose a la Ordenanza 172, en su Artículo
73 y el Cuadro N° 1.- Especificaciones mínimaspara vías urbanas.

• El pasaje del Barrio "Nuevo Paraíso" pasa a conformarparte del sistema
vial del conjuntourbano del sector.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de

terrenosN° 2, 3, 5, 15 y 18 que no cumplen con la zonificación vigente,

referente al área mínimodel lote.
• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de

terrenos N° 3, 4, 5, 10, 11, y 19 que no cumplen con la zonificación

vigente, referente al frente mínimo del lote.

RECOMENDACIONES
• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los

asentamientos humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone

a consideración de la Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo,

Legal y Técnico del Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso", para

su aprobacióno modificaciónsegún corresponda.

In . José ChÏzaéndez
COORDINADOR UERB-AZCA

NOMBRES FECHA SUMILLA

ELABORADOPOR: LCDO. WILLIANCARVAJAL 28/06/2012
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

ELABORADOPOR: DR.CAETANOCISNEROS 28/06/2012
RESPONSABLE LEGAL

ELABORADOPOR: ARQ.MAURICIOVELASCO 28/06/2012
RESPONSABLETÉCNICO
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EL CONCEJOMETROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienenderecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamientoterritorial,de manera
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,para lo cual debe
determinar las condicionesde urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier
otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejerciciode la facultad normativaen las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar, mediante
la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la
tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomandoen cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;
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Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el
control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el artículo 264 numeral 9 en concordancia con art. 139, 494 y 496 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial de Autonomía y Descentralización, dispone que
es competencia de los gobiernos autónomos descentralizados formar y administrar los
catastros inmobiliarios urbanos y rurales.

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura de
agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la legalización de
barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo
establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida a los 9 días del mes de juliodel 2012 en la
Administración Zonal Calderón en la Administración , integrada por: El Administrador
Zonal, el Coordinador de de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el
Jefe de Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal Calderón; y, el representante de la Secretaria de Ordenamiento
Territorial Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Técnico Legal Favorable aprobó el
Informe Técnico Legal Favorable No. 003-UERB-AZCA-2012, de fecha de fecha 9 de
julio2012, habilitante de la Ordenanza que reconoce la aprobacióndel fraccionamiento
del Asentamiento Humano de Hecho Consolidado denominado Comité Pro mejoras
del Barrio "Nuevo Paraíso".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x, 322
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Artículos 2
numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano
de Quito, Art. 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDEÑANZA QUËRECONOCEY APRUESA EL ASENTAMißNTOHUMANODE
HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADOBARRIO "NUEVOPARAÍSO" A FAVOR DEL
COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "NUEVO PARAÍSO". (UNIPROPIEDAD)

Art. 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y del Comité Pro mejoras del
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Barrio "Nuevo Paraiso", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos
y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultacióno falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de tercerosafectados, será de exclusiva responsabilidaddel técnicocontratado y
de los dirigentes del Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A9 (A1003-35)

Lote Mínimo: 1000 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A)Aislada
Uso principal: (R1) Residencial baja densidad

Número de Lotes: 19

ÁreaÚtilde Lotes: 4.057,82 m2
Áreade Vías y Pasajes: 844,90 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 452,63 m2
Area de afectación vial 705,65 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 6.061,00 m2
Area Total de Predio (Escrit.): 6.061,00 m2
Diferencia: 0 m2

Número de lotes 19 signados del uno (1) al diez y nueve (19), cuyo detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- La zonificación propuesta para los diez y nueve
(19) Iotes de propiedad del Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso" es: D3
(D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo200,00 m2; número de pisos: 3
pisos; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano;
Uso principal: (R1) Residencia baja densidad.

Art. 4.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho se
aprueban los siguientes lotes por excepción 2, 3, 4, 5,10, 11, 15, 18 y 19.

Art. 5.- Del área verde y área de equipamiento comunal.- El Comité Pro mejoras del
Barrio "Nuevo Paraíso", transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal 452,63 m2 distribuidos de la
siguiente manera:

AREA VERDE:

NORTE: Pasaje peatonal en 14,90 m.; Calle 1 en parte 22,90 m. en longitud
desarrollada, en parte 8,00 m.; totalde 45,80 m.

SUR: Propiedad particular en 26,43 m. en longitud desarrollada
3



ESTE: Lote N°6 en 8,56 m.
OESTE: Lote N° 19 en 21,26 m.
SUPERFICIE: 452,63 m2

Art. 6.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso" contempla un sistema vial de uso público
internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho y consolidado, con una
consolidación del 36,84% de más de 8 años de existencia, se encuentra ejecutando obras
de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Calle 1 de 8,00 m., Pasaje Peatonal
de 6,00 m.

Art. 7.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Trabajo vial 100%,
Aceras 100%,
Bordillos 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado son las siguientes:

Energía Eléctrica 100%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 100%

Art. 8.- Del plazo de la ejecución de las obras.- El plazo de ejecuciónde la totalidadde las
obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de ocho años, de
conformidad al cronograma de obras presentadas por los dirigentes del inmueble sobre el
que se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso", contados a partir de la
fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagarán las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Art. 9.- Del control de ejecución de las obras.- La Administración Zona\ Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta
la terminaciónde las mismas, para lo cual existiráun informe técnico tanto del departamento
de fiscalización como del departamento de obras publicas cada semestre. Su informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 10.- De la multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso"
pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera Tributaria para que se emita el
títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad
con la normativa vigente.
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Art. 11.- De la garantía para la ejecución de las obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento quedan gravados con primera especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito hasta la
terminacióntotalde las obras.

Art. 12.- De la protocolización de la Ordenanza.- Los Directivos de El Comité Pro
mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso" se compromete en el términode ciento ochenta días
contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución a protocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 13.- De la entrega de escrituras individuales.- Los directivos de el Comité Pro
mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso", de conformidad entregará las respectivas escrituras
individuales a favor de los legítimos posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados
en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a
legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civily penal
de los directivos de El Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso", en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta la
protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, estas sean abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido
por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 14.- Potestad de ejecución.- Para el cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará como lo
manda la Ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento
(20%) más los intereses correspondientes.

Art.15.- Ampliación del plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo de temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por la Dirección
de la Unidad Especial Regula tu Barrio quien será el competente para resolver estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación del plazo por temas de
obras estas serán resueltas por la AdministraciónZonal Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO



CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo certifico.-Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXX días del mes de XXXX de dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXX de 2012.

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil doce.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

6
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Nivel de Revisión: 001F-ITADUERB01-01
on .a e...e...

Fecha de Vigencia: 05/1l/2010

CONTENIDO EXPEDIENTE No. 140 C

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "NUEVO PARAÍSO"
CLAVE CATASTRAL: 14515 02 003 000 000 000

DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS
FECHA

j 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOClOS EMAAP E.E.Q TELEFONIA

GESTION UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZO - 2010
I - Oficio s/n Informe

1 - Compra-ventaafavor de Comité Pro- 1 -Registro de la Propiedad Nro 1.- Acuerdo Ministerial Nro I - Of Nro DAL-AL- \ -Of Nro. 1736-CGJ-DAL- de Empresa Pública 1.- Oficio Nro DP

mejoras C240561547001 de 07 dejunio
I.- Nro. 1587484 de 12 de

01245 de 09 de enero de MIES-201l-OF de 23 de MIES-201 l-OF de 14 de Metropolitaa de Agua 120199 Informe Empresa

09 de Enero de 2012 (10) (*) de 20l2 (I) (*) marzo de 2012 (1) (*)
2012 (5) (*) enero de 20ll (l) (*) octubre de 20I I (l) (*) Potable y Elèctrica Quitoo3de

Saneamiento 28 de iullo de 2012 (1) (*)
juniode20l2 (2)(*)

2.-OficioNro GTIS-
0716-2012 Informede

2.-Of Nro MIES-CGJ-DAL- EmpresaPùblica
2012-0137-OF de 12 de enero Metropolitana de Agua
de20\2(1)(*) Potabley

Saneamiento 03 de
julio de 2012 (1) (*)

3.- Declaración Juramentada
otorgada por el Comité Pro-

mejoras
27 de junio de 2012 (7) (*)

Hoja No. 1

(‡¾)Número (*)Copias
de fojas



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 140 C

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS TECNICOS INTERNA COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS

OBSERVACIONES

12 13 14 15 16
17

18 19
INFORME
REGULACIÓN Medios Magnéticos COMUNICACIONES
METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES

I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos
NARIOS

GEST] ON UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZO - 2010
1.- ACTAS: I.- Acta de mutuo acuerdo

1.- Plano con coordenadas - Nro. 0000844 de 31 de marzo de 1.- Of s/n de 12 de marzo voluntario de compromiso de
1.- Nro. 395608 de 07 de 1.- Proyecto de subdivisión del barrio. Lámina A3. WGS84 y cuadro de áreas 2012 (1) de 2012 (1) transferenciade áreas verdes. De 7
mayo de 2012 (1) Mayo 2012 (1) (1) -Nro. 0000864 de 16 de junio de de agosto de 2012 (2)

2012 (1)

2.- Informe Técnico Nro. 007-UERB-
2.- Proyecto de subdivisión del barrio. Lámina A3. 2.- PINO Georeferenciado AZCA-2012 DE 22 dejuniode 2012

2.- InformeGPS. VIETEC Cia.
Junio 2012 (1) (1) Ltda (1)

3.- Hoja de control Nro. 730 de 04 de3.- Levantamiento
. julio de 2012. Of Nro. 0004399 de

Planialtimétrico Jumo
02 de julio de 20l2. Informe BSQ.

20l2(l)
(3)

4.- Oficio Nro. 0005329. Revisión de
Cabidas, Linderos, Coordenadas y
BSQ.27dejuliode20l2(2)

Hoja No. 2
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REPURLICA DEL ECGADOR
illaris Medina

ito-Irinder

- 535NOTARIANOVENA
Del Cantón Quito

Asu cargo elprotocolode las Notarios:
.br. iliario 2embranoSaa 1.976- 1.978

ik Camila.iduregulEurona £978- Ï.984
Dr. GustaveFlores Uzcátegui1.984- 2.003

FRIMEILA

DE LA ESCRITURA D
GMPRAVENTA

OTORGADAPOR: GUAMANQU1AŒOCECIL14DELROCIO
.

RAMIREZc4/S484NTA GABRIELAA£EKAMLE4

A li4VOR DE: . ( /
COMITEPROME}ORASDELBARRIONUEVOPARAISOk

· 09 IEENERO DEf..2012

PARROQUIA: CALDERON

CUANTÍA: 21.577,J 6

11 ENER.O 12
' Quito, a 20

18 de Septiembre NE4-76y Amazonas (esquina ) EdificioÁlamo,Oficina104 (frente al hotel HiltonCol '

Telfs:2235-553, Email:notaria9@andinanet.net Quito- Ecuador .



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO
NOTARIA NOVENA

DEL CANTON GUITO
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA

CONTRATO

COMPRAVENTA ,10
'

FECHA

09 DE ENERO DEL 2011 e

OTORGADO POR:

QUE OTORGA:

GUAMANQUIN20 CECILIA DEL ROCIO

C.C.171300694-8

RAMIRE2 CAISAPANTA GÁBRIELA ALEKANDRA

C. C. E172016327-6

A FAVOR DE:

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO MUEVO PAPAISO

CUANTIA:

21.577.16

UBICACIÓH

Lote de terreno signado con el número DOS, situado en la

parroquia de Calderón del Cantón O.uito,

PRINT GRAFIC 10.000 HOJAS



'
NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

ESCRITURA NÛ¾ERO 320

COMPRÄVENTA

QUE OTORGA:

GUAMANQUIN20 CECTLIA DEL P.OCIO

RAMIP.F.2 CAISAPANTA GABRIELA ALEKANDRA

A F YOR DE:

COL TÉ PROMSIOPAS DEL BARRIO MUEVO PAPAISO

CH, JT.TA: 21.577.36

DI 2 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, el dia de hoy nueve de Enero del

año dos mil dOCE, Ont€ Ei DOCTOR JUAN VILLACÍS HEDINA,

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, según Oficio

número npyeg_ientos sesente
..y.

.cuairo DDP MSG, de fecha

cinco. _d..e _egesto del...añQ_dom .

..fr comparecen: por

une parte en ca idad de VENDEDORAS les señoras: GUAMAN

QUIN20 CECILIA DEL ROCIO, de estado divil divorciada,

y l a señora RAMIREZ CAI SAPANTA GABRIE1.A ALEXANDRA, de

estado civil soltera, por sus propios derechos y,

por otra parte
,

en calidad de COMPRAD el COMITÉ
PROMEJORAS D BARRIO NUEVO PARAISO, debidamente

1

PRINT GRARC: · 10.000 HOJAS



espresentado per el señor ROSALES BELTRAN VIRGILIO

SANTIAGO, casado. en calidpt' de Presidente del

COMITÉPROME¯!ORAE DEL EARRIC HUE'iO PARAISO conforme

se justifica con la documente.ción que se adjunta como

habi35tente Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatorinne, mayores de edad, domiciliados y residentes

en esta cinded de Quito, legelmente capaces para

contratar y obligarse e quienes de conocer doy fe y

vi.rtud de haberme presentado sus documentos de

identifice.ción. cuye.s copies se agregan me presentan

para que eleve a esceitura pùblice el contenido de la

m.innta que me entregan y cuyo tenor literal es el

ciguiente: SEŠGR ROTARIO: EL at registro de escrituras

pú.blice.2, sirve.se ir.corpore.e una de COMPRAVENTA al '

e om la invi=ntes elé.usulas: PRIMERA -

COMPARECIENTES.- L ' c=1mbreción. de la presente

escritura de compreventa comparece por una pyrte en

calidad de VENDEDORAS las señoras: GUARAN QUINZO

CECILIA DEL ROËTOr de estado civil divorciada,

ocuatoriener mayor de edad, y domiciliada en la ciudad

de Quite, por sus propios /( personales derechos y la

señora RAMIRE2 CAISAPANTA GABRIELA ALEKANDRA, de e tado
I

civil soJtera, ecuatoriana, mayor de edad, y

domiciliada en la ciudad de Quito, por sus propios y

personales derechos; y, por otra parte, en calidad de

COKEPADOR el señor ROSALES BELTRAN VIRGILIO SANTIAGO,

cuando, en calidad de Presidente del COMITÉPROMEJORA3

DEL BAP.RIO NUINO PAPAISO, conforme documentación que se



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

-ci int = cc B- 2i tentes - Todos los comparecientes son

hé.biles para Co.,.tre.ter y obl.iga.rse-. SägiImy

ANTECEDENTES ENDED AS- son propietarias de un
¯.-

r ned -n i n re To -

..e.d... ._ a

Le . ,rid.o

de terreno que se

qu entes linderos

une a perticle total del 1 te de terreno materia del 6
presente contrato de SEIS MIL SESE ITA Y UN METROS

CUADRAD So TERCERA. COMPRAVENTA. - Con estos

nr.es expuestos LAS VENDEDORAS, d.an en venta

re perpetua enajenaci n a favor del C NITÉ

ER AS DEL BARRIO NUEVO PARAIS el lote d eno

DOS, sito.sio en La. pe.rroqu¯Le. d.e GN¿ie d.el

2uito, inscrito interi¯cc..ante el elé.usu.¯i.e.

de de entecedentes .- CUARTA. PRECIO.-El usto

pre o fi Bio por ins partes 0.e C ¯.0.0. aCU.S.cd.o es la

SUT de VETMTE in IIT T
niyyTihr-no

gyyy va r c:Tr y
: :.2 .LU . -. .

..
. i . i .I. _l

-£ i 1 : . i i n.; a & ..;. E i ¿¯L -J
,i. L. Li

PR NT GRAFIC: 10 000 HOJAS



UCATIANCRICA, que :l comprador paga en dinero en
afe-tivo y en noneda de curso legal a las vendedoras,

qu,enes declare haber recibido el valor a su entera

es.tisfe.cción, D.ativo por 11 cue.L nada tiene que

recLem.ar 12 SL futu.co por este concepto y por ni.agún

erro.- GUINTA. TRARNFERENCIA DE DOMINIO.- Las

v=rdedoras libre y volunteriamente tienes a bien

transferir el dominio, posesi n, uso, gece, con tod.as

=U entradas. enlidas y servicios, del _nmueble,

eterie del presente contrato, a favor, del comprador.

Bien inmueble que se encuentra libre de todo gravamen

segúr. Consta del certifice.de d.el Registro de La

Propiedad que se adjunta como documento habilitante, en

todo caso la vendedora s.e suiete a saneamiento por

evicción de conformidad con la ley, - SEITA.- GASTDS.-

Todos los gestes que ocasione la celebración de la

presente escriture serà de cuenta exclusiva del

comprador, e excepción del pago de la pluzYalia que en

caso de haberla seré de cuenta de las vendedores.-

SEPTIMA.- INSCRIPCION.- Las vendedoras facultan

expresamente al comprador para que por si o por

neerpu.este persona solicite la inscripción de la

resente escritura públice. de compraventa en el

Registro de la Propiedad correspondiente.- OCTAVA.-

ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan el total

contenido de la presente escritura por ser en seguridad

de sus reciproces intereses,- NOVERA..- JUBISDT.CCT.GI,

MICILIO Y COMPETENCIA.- En caso de controversia los

4



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

-omparecientes renuncian fuero y domicilio, y se

someten a 36.5 39eces de lo civil de la ciudad de Quito,

y 9.1 trâmite verbal sume.rio o e3ecutivo a eleccion de-

validez d=J presente contrato de compraventa. ASTA

ACUÍLL TEKTO E LA MIBUTA. Que junto con los

documentos eneros Habilitantes que incorpora queda

elevada a Escritura Púbica con todo el valor legal y

que los comparecientes aceptan en todas y cada una de

sus partes, minuta que esta firmada por el Doctor

Hugo Brazo González con matricula pro.fesional número

seis mil veinticuatro del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura

Ise observeron los preceptos y requisitos previstos

en in ley notarial; y, leida que les fue a los

comparecientes por ud el .40tario, se ratifican y

firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada

en el protocolo de este notaria, de todo cuanto doy

GUAMANQU N30 - ILIA DEL ROCIO

c.c. /-MP/41€f

RAMIREZ CAISAFANTA GABRIELA ALEXANDRA

C.C. i}2|Di6324

PRINT GRAPIO: -10.000 HOJAS
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DISTRITO
DISTRfTO METROPOUTANo METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl10309304001
FECHA DE INGRESO: 12/12/2011

CERTIFICACION

Referencia':28/05/2008-PO-34817f-14589i-36981r
Tarjetas:; 00000286503;
Matriculas 7/.;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once. una vez revisados los índices y libros
entregadogÿ que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFIjlO:
1.- DES(RIPCION DE LA PROP)ËDADi
Lote d Iterreno DOS situado enga oquia CALDERÓN Áeste cantón MATRICULA
ASIG ADA CALDE0011756. /
2.- PROÑIETARIO(S):
CECILI DEL ROCÍO GUAMAN QUINZO, divÿréiada; y, la señorita GABRIELA
ALE RA RAMÍREZ CAISAPANTA, soltera. /
3.- FO DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido) mediante/compra hecha a los cónyuges MARC OLÍVAR PESANTEZ
PALOMEQUE yþILDA OLIVA MARIA ALDAS T A,7según escritura celebrada el
DIECINUE DE MAYO DEL DOS MILOC - O te el Notario DECIMO SEXTO del

- cantón to, Doctor Gonzalo Rotrain~Cha'có mscrita el veinte y ocho,de Mayo del mismo
año; TECEDENTES.- Los cónyuges MARCO BOLIVAR PESANTEZ PALOMEQUE y
NILDA OLIVA MARIA ALDAS TROYA son propietarios del lote de terreno DOS situado
en la parroquia CALDERÓN de este cantón adquirido mediante compra al señor SEGUNDO
AMABLE BUSE GUAÑUNA, de estado civil casado con Juana Maria Rodríguez Guañuna,
según escritura otorgada el VEINTISÉIS DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veintiuno de
febrero del dos mil siete.
4/GNVAMENES Y OBSERVACIONES:
El inmgeble-tiäse ericuentra embargado, hipotecado, ni pr hibido de enaje .- Se aclara que,

náëha dÏezy ocho de noviembre del dos mil och ha ingresado a esta oficina una
esentura de compra venta del inmueble relacionado, bajo el repertorio # 86504 (Dr.F.A.),
pero que llegó a inscribir.- a) Se aclara que Ìa presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los indices, libros, registros y base de datos



entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de Julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 45 días conta s a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES H SIDO REVISADOS HASTA EL 12
DE DICIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.

sp sable: MAYRA VENEGAS AMAGUAÑA
e

°s do RO

C R CERTIFICACIONES
RE S DE EDAD
DE OLITANO DE QUITO

Illiklillliiillilillilillilliiillill



MUNICIPI DEL DISTRITOMETRQPOLITANO DE QUITO
Direcgión)VIetropolitana Fingpcier.a

Título de Crédito: 61003488454 Fecha de Emisión: 2011-12-09

Año Tributación: 2011 '
Fecha de Pago:

2011-12-13

Información Personal:
Cédula / RUc: 01792337127001

COMITEPROMEJORAS DEL BARRIO NUEVO PARAI |Contribuyente:

Ubicacion:
Predi : $332934

Clave Catastral:
Let. Casa: NOTART N

Dirección:
.

CALDERON 02000 <
Barrio: Parroquia: Placa:

información:

Descripción:
TRASPASO DE DOMINIO OTORGA GUAMAN QUINZO CECILIA DEL ROC

s1451502003000000000031
Oo

Concepto:

ALCABALAS $ 215.77
SERVIClOADMINISTRA $ 1.00

Forn a de Pago: EFE Parcial: Û.ÛÛ
Descuento o

cajero VERONICAPATRICIA institución Rebaja de ey

entanilla: vcaigas Agericia N RTE EUGE O ESPEJO Subtotal: 216,77

Tran Municipal: 1341511 Trans. saneo Total: 216.77

100



GOBIERNODELAPROVINCIADE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA T
PICHINCHA
EFICIENCIAY SOLIDAR10AD

'
AÑO DIRECCIÓNFINANCIERA FECHKDE PAGO

PROE STE DE COBR 200-12-13- /
CÉDÙLÄlkÙC ÒMBRÊŠiiáiMY ÊCHA ÚE ENÑSlÒÑ Ñ6 DE CUÓTAS

00 4548 ' COT TK PR NEJORAS DEL BAR 2011-12-13- 7 e 1
ÄŸALÚÒIMPÔÑlBËË VÀLOËANUÄL OTÀLIDÄÒ EXÒÑERACIÓÑREBAJÁ INTEÀÉS /

ÀÔTÑA /
CONCEPTO CANCELACI N ALCAB LAS2006 VALOR21.58 N
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

.g

SUBTOTA

óÒBRAÒÒPÒÑ ÑcúŸENTAÑlLIA BAÑCO dUÉÑTA PÀGO TAl

TRANSACCIÓN

0218470
DIRECTOR FINANCIERO

MPJGM.pa

GOBIERNODELAPROVINCIAD, GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
PICHINCHA
EFICIENCIA Y SOLÏDARIDAD

AÑÔ DÌRÈCÒiÓÑFIÑÂÑÓlEÀN FËÒHÄDÈ ÁGO

2à1 DMPRDEJETEDECOER 20H-12-L-
DÜI ÚÒ fŠÑÑÑÀÑÒM$ÄE FECHADÈÈMÍŠlÓN - N DÈdÚÕTAŠ

C MITE PRÔ¾aTORA.SDEL BAR 2011-12-13- 1 a \
AVÂLÚÒP IBUE VAEõWÃÛÂIl RifŠÌÔTALIDAD ÉXOÑERÂCIÓÑREÊÀÀÄ IÑTÈRÉS

CdÄCTIVA
CONCEPTO NCELAClON:NEGISTROS VALOR2 58
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL gg gg

SÜBTÒTAI

dO$RÁDO ÑÈŸENTANÍLLA -, BANC CUENTA PÅGO'TÒTAL

¯ }

TRANSACCIÓN

0218469
DIRECTOR FINANCIERO ¯'

lillllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA NORTE

m-Ämano TRANSFERENCIA DE DOMINIO
METROPOUTANODEGLNTO

ADMN5tRAQQN
ZONANORTE

TRÁMITE N°.

FECHA TRANSFERENCIA: 2 6
SEÑOR 0971E2011
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRÁMITE QUE SE DIOA LA ESCRITURA

PF :5332934 TIPO :

ÁREADE TERRENO: **6
- O61 CONSTRUCClÓM* ***

CUANTÍA $. :
$******21. 573, 16 ALÍCUOTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGÚNLEYDE:

UTIUDAD:

ALCABALA:

ATENTAMENTE
'

N° 0045448



NOTARIA DELCANTOIVGülTO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

ÏAVISODE ALCABALA

N9 416221
CANTONQUITO

Señor/a OTROSCANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted qe va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de NNA
. con fecha de otorgamiento // ~ /Û ~kÑ

del inmueble/s ubic da en las calles

Parroquia f RO N Porcentaje %

predio/s No. SS À Ÿ B Superficie N ÛÓ/In

Otorgado por: C ( A 9%/, OOriO StlyftWA SA/USO YOÌRÄ Clave Catastral /P/JO Oc3

a favor de Con TF P¾tm a M Nr ß¾ "ADEUO MALW'
por el valor de USD. .E
Impuesto de Alcabala, el $

Total $ $

Valor especie $ 0.20 El Notario



SE OTOROO ANTE Mi, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE

ÖÕÑPRAVENTA O.UE OTORGA:. GUAMAN QUlNZO CECILIA DEL

ROClO RAMIREZ CAISA.PANTA GABRlELA ALEKANDRA A FAVOR

DE: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO NUEVO PARNSO

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA, EN QUITO, DOCE DE ENERO

DEL AÑO DOS M't DOCE.
NOTARggOVENA

NOffARIONOVEN DELCANTONQUITO ENCARGADO



\



ISTRO DE
OPIEDAD

018 METROPOUTANO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO

Con esta fecha queda inscrita la pr

saeznónedeseertucr

e

en

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 11173

Matrículas Asignadas.-
CALDE0011756 Lote de terreno numero DOS, situado en la parroquia CALDERON, de este cantón.
Catastro: 0 Predio: 5332934 gt0 MEIRg

martes, 14 febrero 2012, 12:08:53 PM

DIREC ' INSCRIPCIONES
DE

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
GUAMAN QUINZO CECILIA DEL ROCIO en su calidad de VENDEDOR
RAMIREZ CAISAPANTA GABRIELA ALEXANDRA en su calidad de VENDEDOR
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NUEVO PARAISO en su calidad de COMPRADOR

Los números de m cula e servirán para cualquier trárnite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRE
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- JOSÉCAMPA A

II-0013477

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD N° 0035504 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240561547001
FECHA DE INGRESO: 07/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 14/02/2012-PO-10473f-4125i-11173r
Tarjetas:;TOOOOO430409;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno numero DOS, situado en la parroquia CALDERÓN, de este cantón con
matrícula número CALDE0011756.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO NUEVO PARAÍSO, representado por el señor
Rosales Beltrán Virgilio Santiago, en su calidad de Presidente.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora CECILIA DE,L ROCIO GUAMAN QUINZO, divorciada, y
señorita GABRIELA ALEXANDRA RAMIREZ CAISAPANTA, soltera, según escritura
pública otorgada el NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL DOCE, ante el Notario NOVENO
Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, según oficio numero novecientos
sesenta y cuatro DDP MSG de fecha cinco de agosto del año dos mil tres, inscrita el catorce
de Febrero de dos mil doce.- Antecedentes.- CECILIA DEL ROCIO GUAMAN QUINZO,
divorciada; y, la señorita GABRIELA ALEXANDRA RAMÍREZ CAISAPANTA, soltera,
son propietarias del lote de terreno DOS, situado en la parroquia CALDERÓN, de este
cantón, adquirido mediante compra hecha a los cónyuges MARCO BOLÍVAR PESANTEZ
PALOMEQUE y NILDA OLIVA MARIA ALDAS TROYA, según escritura celebrada el
DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario DECIMO SEXTO del
cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y ocho de Mayo del mismo
año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares

UlloaN31-10 Mu reeón Il 800-456789 | wvvw.euito.•ob.ec UR-c



y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampocodel uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Responsabl

Vali :

D CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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MUNICIPIODELDISTRITO METROPOLITANODE QUITO

::::: : VARlOS ::::

Ti Crédito: 61045332934 Fecha Ernisión:2011-12-31
Afio Tributación :2012 Fecha Pago:20t2-03-12

Identificación :00001711006948

Contribuyente :COMITE PROMEJORAS DEL BARRlO NUEVO PARAl

UBICACIÓN:
Clave Catastral:14515 02'003 ' Predio: 5332934
Calle: Let. Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:0Šf00

1NFORMACIÓN: CONCEPTO:
REPAV TROLEOB \MP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DISTRITO $ 31.41

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

Subtotal: $ 32.41
De,scuentos $ 0.00
Total: $ 44.17

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUlR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:2553837
Forrna de Pago: EFE $44.17 Exd: $ 0.00
Cajero:JUAN ANDRES 2/2

N°. 0 2-
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© om DIRECCION S I L

ACUERDO No 0120,6
N TARIANetVENA AD

I OVE*
RtA ENAD

Ec, MauricioLe6n Gu2mán i^Waffn¾¾am
OTARIANOVEN- DEQUlIO NOTARIANOVE:

SUBSECRETARIOGENERAL RIANOVEtiADE 00110 ftOTARIANOVENAD
OTARIAftovEWA DE QUtTO NOTARIANOVE:

CONSIDERANDO:

Qué, de conformidadcon el numeral13 del Art 66 de la Constitución Politica de la República, el Estado
Ecuatoriano reconoce y garantiza el derecho a asociarse, reunirse y manifontorna on forma libra y voluntarin;

Que, el Titulo XXX, Libro 1 del Código Civil vigente, faculta la concesi6n de personalidad jurídica o
corporaciones y fundaciones, comoorganizacionesde derecho privado.

Que, el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y
regietrosde sociosy directivas,de las organizaciones previstas en el Código Civily en las Leyes especiales,
contienelos requisitospara constituciónde corporacionesy fundaciones con finalidadsocial y sin finns de
lucro;

Qui, medianteoficiosin, ingresado a esta Secretaria de Estado el 16 de noviembre de 2008, con hemite
No 2008-25283--MIES-E, la Directiva Provisional del COMITÈPRO MEJORAS DEL BARRIO "NUEVO
P

, ISO", solicitaa la señora Ministrade inclusión Econ6micay Social,la aprobación del estatuto y la
cÿ ión de personalidad jurídica. La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva
rþs nsabilidad de los peticionarios;

Qu , la Dirección de Asesoria Legal de esta Cartera de t-stado,medianteMemorandoNo.2661-DAL-
JV 8 de 26 de noviembre de 2008, ha emitido Informe Favorable a la peticion de la Organi2ación
an mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo los expresados en dicho
inf rme.

En ejerciciode las facultades legales asignadas en el Art 2 del Acuerdo Ministerial No 0014 de 27 do
ag sto del 2008:

ACUERDA

Art. -- Aprobar el Estatuto y conceder personalidad jurídicaal COMITÈPRO MEJORAS DEL BARRIO
"NUEVO PARAISO", con domicilio en la parroquia Calderón de la ciudad de Quito Distrito
Metropolitano,provincia de Pichincha, con la siguienteModificaciòn:

"Suprlmase los literales g) y p) del Art 4 del EstatutoSocial

www.mies.gov.ec

Robles E3-33y Páez
i QuitoEcuador

Juntos ¢orel BuenVivir- 1800-555666



DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

01245

Art. 2.- Registrar en calidadde miembrosfundadores a las personas naturalesque suscribieronelacta
constitutivade la organización.

Art. 3.- Ú\sponerque la organizaciónuna vez adquirida la personalidad jurídica, proceda a la elección
de la Directivay su registro en este Ministerio. Igualmente este registro tendrá lu0ar cad2 VB7

que haya cambiode directiva, ingreso o exclusiónde miembros.

ArË4.- El Ministeriode inclusión Económica y Social podrá requeriren cualquiermomento,de oficio,a
las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la informaci6nque oc
relacione con sus actividades,a fin de verificarque cumplanconlos fines para las cualesfueron
autorizadasy con la legislación que rige su funcionamiento. De comprobarse su inobservancia, el
Ministerio iniciará el procedimiento de disolución y liquidación contemplado en las disposiciones
legales de su constitución.

Art. 5,- Este acto administrativo no es una autorización para desarrollar actividades comerciales,
programas de vivienda, legalización de tierras,ocupar el espacio pûblico, lucrativas en general, u
otras prohibidas por la ley o contrariasalordenpúblico o a las buenas costumbres.

Aa, 6.- Los conflictosintemos de la organizacióndeberán ser resueltos internamenteconforme a eue
estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje,o a la justicia

/ ordinaria.

I presente Acuerdo entrará en vigenciaa partir de su expedición.sin perjuicio de su publicacion en el
Régistro oficial.

Dado en la ciudadde Quito,DistritoMetropolitano, a ,.

Ec, Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL

MINISTERIODE INCLUSlÓN

Of NelTAltiANOVENA NAD

www.mies.gov.eo

Robles ©2-00 y PAna
QuitoEcuador

JuntosporelBuenVivir. seco-sssese



ACTA CONSTITUTIVA DE LOS MORADORES DEL BARRIO"NUEVO PARAISO".
DEL22 DE ABRIL DEL 2008.

\ los teinte y dos días del mes de abril del 2008. siendo las 19:30 horas se proceden a reunir e
nstalarse en una Asamblea de moradoresdel barrio Nuevo Paraíso~del sectorde San Juande
la parroquia de Caklerón cantón Quito.provincia de Pichincha.en los terrenos del barrio.para
o cual se procede a nombrar un Director y Secretario provisional para poder instalar la
hamblea de tmq forma legaL recayendo estas nominaciones en los señores Sr. Fernando

4
)rmwa. y Sra. Rosa Elvira Castro respectivamente. posesionados legalmeme ci menor

OfRECTOR de la Asamblea propone que se de lectura al orden deldiaa litseñora secretaria.
quien da lectura,
i.- Verificación de la asistencia y firma de los moradores presentes socios famdadores.
1- Análisis de los diferentes problemas de nuestro barrio.
3.- Designar el nombre del barrioy elección de la Directh a provisional del comitä Pro
me¡oras,
‡.-Toma de decisiones.

onocido el orden del día. el señor director de la asamblea pone consideración. la misma que
:s aprobada por todos los presentespor unanimidad. solicitando el señor Director que se inicie
on el PRIMER PUNTO.-> se procedea constar la presencia de los moradores.) a recabar las
firmas de los moradores presentes.

NÓMINA DE LOS SOCIOS FUNDADÒRÉS DEL CÒÃÏÏTÉ·PRÕNÈ.ÏÕÏÏÃ5DEL ÈARIÏlO
"NUEVO PARAISO"

N- APELLIDOS Y NOMBRES ! Ci ! FIRMA
l CASTRO ARREAGA TEOFILO INOCENTE ' 080096903-2 \

2 CASTROCARLOZAMA ROSA ELVIRA 100247813-7

3 CASTRO ARREAGA CI.AUDIO FEl.lPE ' 080161301-0

4 CEVAI.LOS CAZAR EUGENIA MARGARITA 100287229-7

5 Ci lANGO 1.018 FERNANDO 170940455-1

(a CillNACAI.LE SIGCHA MARIA CAMEN I .1174
Bl-5

7 ORMA7A CRUZ GALO FERNANoo "" WM94tad
saaste nelM atey

X ORTEGA NAMINA EDGAROSWAl.DO eral opa

9 ROSAI.E.S BELTRAN VIRGli.lO SANTIAGO' --, '
.«4-6

conformidgy

10 MIRANDA ATIENCIA JUAN CARI,Os docume o
de foispme exhilúdo

I I VERA ORTEGA IGNACIA ANTONIA / 4,0802085 7-8

12 VI7CARRA AGUII.AR ARMAL WLADIMIR i 9557-1
.va

1.\ I YANCIIAPAXI CIllNACALLE JEANETII LU Am4 MóL 4
MP A

14 VACEl.GA Cl!MBAI. Gl lDO M.FONSQ -EWif* _K



6 AMORA JETACAMA MARIA JUANA 7149536b9

7 ANGELA CORINA SANCHEZ CARRION 10145195-1

8 VITALIANO DIAZ CARRION 10141143

MIRANDA ATIENCIA WILMER DAVID 72 28852-8

20

SEGUNDO PUNTO.-el sefior Director inicia manifestando en este punto que hemos pasado
algún tiempo en nuestra propiedad. y que no se ha podido realizar ninguna mejora en benencio
del barrio por no estar organizados. para que todos conozcati hoy en los organismos
seccionales y nacionales solicitan que estelnos debidamente organizados para ayudanios. por
eso es necesario que hoy aprovechemos vecinos que estamos la mayoria presentes decidamos
y creo que podemos dar este primer paso en organizarnos, y luego para poder conseguir
mejores servicios para nuestros hijos, realizan algunas intervenciones los vecinos anabranda
esta propuesta en la mayoría de todas las intervenciones de los moradores coinciden en que se
realice esta organización, y proceda aprobar para que se siga con los pasos que tengan que
realizarse para formar esta organización.TERCER PUNTO.- analizando la problemática del
barrio el seños director indica, que deñnamos el nombre que va a llevar de hoy en adelante
este sector. El compañero Edgar Ortega, menciona que el barrio se DameNuevo Paraiso. todos
los moradores presentes están de cuerdo y aprueban que se lame este barrio Nuevo Pamise:
una vez definido el nombre el señor Director de la asamblea pide que se proceda a nombmr a
la Directiva Provisional, de esté comiti la misma que queda conformada de la siguiente
manera: PRESIDENTE: GALO FERNANDO ORMAZA CRL
VICEPRESIDENTA: ROSA ELVfRA CASTRO CARLOZAMA
SECRETARIO: MIRANDA ATIENCIA WILMER DAVID
TESORERA: ANGELA CORINA SANCHEZ CARRíÓN.
C)uienestoman posesión de sus cargos. iuego del juramento de rigorf üARTO PUNTO s.ma

vez que esta electa la directiva el presidente manifiesta que agradece porhaberlo elegido y que
es un gran compromiso pero con la ayuda de todos debemos inmar la decainn de legatturia
este comité para lo cual solicito señores moradores que nos autoricen para que los dirigentes
veamos a una persona y/o profesional que conozca estos tramites para que nos auspicka en in
aprobación de nuestra organización, además se resuelva que los compañeros Genen que apoyar
económicamente para poder realizar estros trámites.

Una vez agotado los puntos del orden del da se procede a clausurar la sedán dando lou 9 UT

para constancia firman.

PRESIDENTE St UKtl AKla

CERTIFICO: en mi calidad de secretario del comité me permito mamfestar y certificar que
esta acta original consta y reposa en los archivos del comité Pro mejoras.

SECRETARIA
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DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDEESTA
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Quito a,
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A IES
Ministerlode incluslôn , ,

Económicay Social DirBCClón de Asesoria Legal
Oficio No. 0379-DAL_AL-AlIES-2011-OF

Quito,23 de enero de 2011

Seitor
VirgilioSantiago RosalesBeltran
Soclo
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO PARAISO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresadoa csta Secretaríade Eslado, el 18 de enero de 2011, con veinte y tres
fojos útiles, en el cual solicita el registro de la nueva directiva del COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO
bíUEVOPARAISO, at amparode lo dispuestoen el Art. 7 dcI Acuerdo MinisterialNo. 00189 de I de octubre
de 2010, procedo a tomar debida nota de la nueva Directiva, resuelta en Asamblea Generni,de 16 de enero de
201I, para ci periodo 2010-2012. y se registra como siguc: .

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTE ROSALESBELTRANVIRGlLIOSANTIAGO /
VICEPRESIDENTE CASTROARREAGATEOFILOINOCENTE
TESORßRA CASTROCARLOZAMA ROSA ELVIRA

SECRETARIO !ORTEGA NAMINA EDGAROSWALDO
VOCALESPRINCIPALES ORMAZACRUZ GALOFERNANDO

DIAZCARRIÓNVITALIANO
CHINACALI.ESIGCHA MARÍACARMEN

COORDINANDORA SÅNCHEZÁNGELACORINA
ZAMORA JETACAMA MARÍAJUANA

La venicidad de los documentosingresados,son de exclusiva responsabilidad de lospeticionarios.

Pura que las actuac ne dc in Directivadel COMITÈPROMEJORASDEL BARRJONUEVOPARAISO,scan
legnics, ésta de : re sistrarse en el Ministerio. Asi mismo, en las sesiones de Asambica General deberlin
participar los soc os qc se encuentren registrados en el Ministeriode InclusiòuEconómicay Social, para lo
cual la Organizac n be registrara ticmpo su directivay el ingresoo e.sclusi6n de sus miembros.

Las Organizacione ti nen Inobligaci6nde registrarse en el Sistemade RegistroÚnicode Organizacionesde la
sociedad Civil SR O C, para lo cual deben ingreur at portal www.sneiedadciViÎ.POV.CC, y luego DCCCdCP BI
icono de REGISTR enviar la informaciónsolicitada.Si esta informaciónes correcta,el Ministerio procederd
a validarla, esto es, a 9 -eptarla, y en este momento se habrin registrado en el SRUOSC.

Atentamente, '
,2 -

EN APLICAh!N AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUE I.A FOTOCOPIAQUE ANTECEDEESTA
CONFORMEC0iilELORIGINALQUEMEFUEPRESENTADO

RF eb nR
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) lA LEGAL

ER............klOJAGgi ) ,gg...............................

auito a......... .... ........................................ .........

UA N
NOT 10 NOVENODELCANTÒNQUITO(E)

Juntos por el Buen Vivir. RoMas E3-33 y Pè.ex - Ouito Ecuador
T•=léfonos :0183000 • 398200

www.mies pob.e:
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MIES
Ministerio de inclusión
Económicay Social Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 0379-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,23 de enero de 2011

Seffor
VirgilioSantiagoRosalesBeltran
Socio
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO PARAISO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresadoa esta Secretariade Estado, el 18 de enero de 2011. con veinte y tres
fojas útiles, en el cual solicita el registro de la nueva directiva del COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO
NUEVOPARAISO, al amparo de lo dispuestoen el Art. 7 del AcuerdoMinisterialNo. 00189de 1 de octubit
de 2010, procedo a tomar debida nota de la nueva Directiva, resuelta en Asamblea General,de 16 de enero de
2011,para el periodo 2010-2012. y se registracomo sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTE |ROSALESBELTRANVIRGlLIOSANTIAGO
VNilDENTE CASTRO ARREAGA TEOFILO INOCENTE

TESORERA CASTROCARLOZAMA ROSA ELVIRA

SECRETARIO ORTEGA NAMINA EDGAR OSWALDO
VOCALES PRINCIPALES ORMAZA CRUZ GALO FERNANDO

DIAZCARRIÓNVITALIANO
CHINACALLESIGCHAMARÍA CARMEN

COORDINANDORA SÄNCHEZÃNGELA CORINA
ZAMORA JETACAMA MARÍA JUANA

La veracidad de losdocumentosingresados,son de exclusiva responsabilidad de lospeticionarios.

Para que las actuac n de la Directiva del COMITÉPROMEJORASDEL BARRIONUEVO PARAISO,sean
legales, ésta deb å re istrarse en el Ministerio. Asi mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán
participar los soc os qe se encuentrenregistradosen el Ministeriode InclusiónEconómicay Social, para lo
cual la Organizac n be registrar a tiempo su directiva y c1 ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizacion t n la obligaciónde registrarseen ci Sistemade RegistroÚnicode Organizacionesde la
sociedad Civil SR O C, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.aov.ec, y luego acceder al
icono de REGISTR enviar la informaciónsolicitada. Si esta informaciónes correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, a eptarla,y en este momento se habránregistrado en el SRUOSC.

Atentamente.

Dr. Esteb n vala Palacios
DIREC R ASESORI;4LEGAL

EZg!

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - QuitaEcuador
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NO RlA

REPÚBLICA DEL ECUADOR

NOTARÍA NOVENA
Del Ca.ntón Quito

(E)

Asu cargo elprotocolo delosNotarios:
.Dr.MarioZambranoSaa 1.970- 1.978

Dn Camile.1äuregui Barona 1.978- 1.984
Dr. GustavaFlores Uzcátegui1.984- 2.003

.?FORI7URADE:
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à Q NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO
Dr jaamVitlack Medina

Quhe Ecuador

ESCRITURA NÚMERO 0008800

DECLARACIONJURADA

QUE OTORGA:

COMITÉPROMEJORASNUEVOPARAISO

CUANTIA:INDETERMINADA

DI2 COPIAS

A.M.

En I ciudad de San Francísco de Quito,DistritoMetropolitano, Capital de la Repú-

blica el Ecuador, et día de hoy veinte y siete de JUNIOdel año dos mitdoce, ante

mí ~ CTOR JUANVILtACISMEDINA, NOTARIONOVENODELCANTONQU1TO

EN RGADO,según oficionúmeronovecientossesenta y cuatroguión DDPguión

M de cinco de Agosto del dos mil tres, comparecen: VIRGILIOSANTIAGO

ROS LES BELTRANY EDGAR OSWALDO ORTEGA ÑAMlÑA,Presidente y

Secr ariorespectivamente,integrantes de la Actual directiva legalmente constituida

e inscrita en el MIES para el periodo dos mit diez - dos mitdoce, conformeto

justificamoscon los documentod que adjuntamos.-Los comparecientes declaran

ser de nacionalidadecuatoriana, de estado civilcasados, mayores de edad,

domiciliados y residentes en este cantón y ciudadde Quito, Distrito Metropolitano,

legalmente capaces para contratary obligarse,a quienes conozcode que doy fe , en

virtudde haberme presentado sus respectivosdocumentos de identificación, cuyas



copiascertificadas se agrega comodocumento habilitante ; y, dicen: Que eleve a

escriturapública el contenidode la declaración jurada contenidaen los siguientes

términos:" SEÑOR NOTARIO:En el registrode Escrituras Públicas a su cargo,

sírvase inserta una Declaración Jurada, al tenor de to siguiente: NOSOTROS :

VIRGILIO SANTIAGO ROSALES BELTRANY EDGAR OSWALDO ORTEGA

ÑAMlÑA,Presidente y Secretario respectivamente, integrantes de la Actualdirectiva

legalmente constituidae inscrita en el tvitESpara et periodo dos mitdiez - dos mit

doce, conforme lo justificamoscon los documentos que adjuntamos,declaramos

Bajo Juramento y sin ningún tipode coacción, que la lista definitivade socios del

Comité Promejoras Barrio " NUEVO PARAISO", que acompañamos como

documento habilitante, para el proceso de regularizacióndel barrio, ha sido revisada

por la Directiva,aprobada por la Asamblea y publicada en las cartelerasdel Comité

Promejoras y en los sitios más visibles det barrio, por ocho días; y, por tanto no

afecta a derechos de terceros,lista que constará en el plano y en la ordenanza a

aprobarseen el Concejo, por lo tanto le eximimosde responsabilidad a la UERB y al

Concejo Metropolitanode Quito;y, en caso de reclamoposterior at proœso, de algún

socio que se crea perjudicado, asumimos la responsabilidad directa de solucionar

sea civilo económicamente,siemprey cuandojustifiquensu derecho. Usted señor

Notario se dignará agregar las demás clausulas de Ley, para la perfecta validez de

este documento.- HASTAAQUI LA MINUTA,formulada y por lo mismosuscritapor

el doctor Rodolfo García Torres con matrícula profesional número cuatroocho dos

ochodel Colegiode Abogados de Pichincha, en la cual los comparecientesse ratifi-

can.- Para el otorgamiento de la presente escriturapública se han cumplido con

todos los preceptos legales que elcaso así lo requiere; y , leída que le fue por mí el



Eg NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

Notario, íntegramente a los señores comparecientes,éstos s 65ti a todo su

contenido,para constancia,y en fe de ello,firman conmig n unidddg a De

todolo cualdoy fe.-

. Vir n ago Rosales Beltrán

' C,C.No. / JobS 3

Sr. Edg erOswaldo Ortega Namiña

D CTORJtJA

NOTARIONOVENODEL CANTON QUITOENCARGADO
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A"MIES
Ministerio de inclusiòn
Económica y Social Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 0379-DAL AL-MIES-2011-OF

Quito,23 de enero de 2011

Señor
Virgilio SantiagoRosales Beltran
Socio
COiÍITE PRO MEJORAS DEL BARRIO PARAISO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n. ingresado a esta Secretaria de Estado. el 18 de enero de 2011, con veinte y tres
fojas útiles, en el cual solicita el registro de la nueva directiva del COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO
NUEVO PARAISO, al amparo de lo dispuesto en el Art. 7 del Acuerdo Ministerial No. 00189 de I de octubre
de 20\0, procedo a tomar debida nota de la nueva Directiva, resuelta en Asamblea General.de 16 de enero de
2011. para el periodo 7010-2012,y se registra como sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTE ROSALES BELTRANVIRGILIOSANTIAGO
VICEPRESIDENTE CASTRO ARREAGA TEOFILO INOCENTE

TESORERA CASTROCARLOZAMAROSA ELVIRA
SECRETARIO ORTEGA NAMINA EDGAR OSWALDO

VOCALES PRINCIPALES ORMAZA CRUZ GALO FERNANDO
DIAZ CARRIÓN VITALIANO
CHINACALLESIGCHA MARÍA CARMEN

COORDÏNANDORA SÁNCHEZ ÃNGELA CORINA
AMORA JETACAMA MARÍA JUANA

La veracidad de los documentos ingresados,son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuac,ió de la Directiva del COMITÉPROME.!ORAS DEL BARRIO NUEVO PARAISO, sean
legales. ésta debeýú re istrarse en el Ministerio. Asi mismo. en las sesiones de Asamblea General deberán
participar los soclos q se encuentren regis(rados en el Ministerio de inclusión Económica y Social. para lo
cual la Organizac" d be registrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizacion ien la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Ùnicode Organizaciones de la
sociedad Civil SR I C, para lo cual deben ingresar al portal vw.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
icono de REGISTRh enviar la información solicitada. Si esta infonnaciön es correcta, el Ministerio procederá
a validarla. esto es. eptarla. y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente, Le

La copiaxeroxque antecede es fiel compulsade la
copiacertificadaque mefue presentaday que luego
devolvial interesado en tede ellaconflerola presente

Dr Esteb avala Palacios en,........Jt0]GS Ûtil(S)..................2... ..•Ñ • •••·•·

DIREC R E ASESORIA LEGAL enQuito ... ..........-......·----.•-•--• -· -· · •

Dr,Juar?HincirMedina---
NOTARIONOVENO(E)



ACTA CONSTITUTIVA DE LOS MORADORES DEL BARRIO" NUEVO PARAISO .

DEL 22 DE ABRIL DEL 2008.

A los ieinte y dos,días del mes de abril del 2008. siendo las 14:30 horas se proceden a retmir e
instalarse en tma Asambleade moradores del barrio ' Nuevo Paraiso~del sector de San Jttande
la parroquia de Calderõn cantón Quito.provincia de Pichincha. en los terrenos del hurrio. Para
10cual se procede a nombrar un Director y secretarioprovisional para poder instalar la
Asimitglea de ung .forma legal. recayendo estas nominacioncs en los señores Sr. Fernando

rmala. _\ Sra. Rosa filvira Castro respectivamente.posesionado.s Icgalmeme el.señor
OfRECTOR de la Asamblea propone que se de lecttiraal orden deldiaa laseñora se aria.
quien da lectura.
L- Verificación de la asistencia y firma de los moradores presentes <ocios femdador
2.- Análisis de los dit'erentesproblemasde nuestro barrio.
3.- Designar el nombre del barrio y elección de la Directiva provisional del comité P
mejoras.
J.-Toma de decisiones.

Conocido el orden del día. el-señordirector de la asamblea prme consideración. la misma que
es aprobada por todos lospresentespor unanimidad. solicitando el señor Director que se inicie
on el PRIMER PUNTO.-> se procede a constar la presencia de los moradores.) a recabar las
lirm:is de los moradores presentes.

NÏikuÑ\DE LOS SOCIOS FUNDADÒRES DEL COMITÈ'PRO-ME.IORAS Of.L ŠARI 10
"NUEVO PARAISO"

APELLIDOS Y NOMBRES \ Ci ! FIRMA
CAS R ARREAGA TF.OFILOINOCENTE * 080096903-2 )

CÃÏÏÏ.ÏiŽÃMA
ÏtÕXÃ¯ŸI¯.VÏR

A 1002478 13-7

3 C/ - RO ARREAGA CLAUDIO FF.l.lPE ' 080t61301-0

4 Ci V 41.l.OS CAZAR EUGENIA MARGARITA 100287229-7

5 Cf .4 NGO f.(IIS FERNANDO 170949455-1

6 CilNACAI.i.E SIGCHA MARIA CAMEN 1 07 10-5

RMAZA CRUZ GAI.O FERNANDO 4ÁAPss este e a ley

R I F.GA NAMINA EDGAR OSWALDO

ROSAl,E.SBEl,TRAN VIRGII.lO SANTIAGO ---

ConformidgŠ y

MIRANDA ATIENCIA JUAN CARI.os docum• •

, , defoispme saido
! VERA ORTEIGA IGNACIA ANTONIA ! ,080208iß7-8

12 Vl7.CARRA AGUII.AR ARMAL W1.ADIMIR 9557-1
VAL

l.I ' YANCilAPAXI CillNACALI.E JEANETII LU .tóL -4

14 YACEl.GA Ct!MBAI. GUIDO AI.FONSO re-E!tl * 87-2



15 YANCHAPAXI CHINACALLE JEANETH LUCIA 120020717 Ï

6 ZAMORA JETACAMA MARIA JUANA il49536!-9.

7 ANGELA CORINA SANCHEZ CA30.UON 0145195-1

8 VITADANO DIAZ CARRION

9 MTRANDA ATTENCIA WILMER DAVID

20

SEGUNDO PUNTO.-el señor Director inicia manifestando en este pimro que hemos pasano
algún tiempo en nuestra propiedad. y que no se ha podido realizar ninguna mejora en benencia
del bm-rio por no estai organizados. para que todos conozcan hoy en los organianos
seccionales y nacionales solicitan que estemos debidameme organizados pam ayudwoos. por
eso es necesario que hoy aprovechemos vecinos que estamos la mayoria presentes decidamos
y creo qúe podemos dar este primer paso en organizamos, y luego para poder conseguir
mejores servicios para nuestros hijos, realizan algunas intervenciones los vecinom analizando
esta propuesta en la mayoria de todas las imervenciones de los moradores coinciden en que se
realice esta organización, y proceda aprobar para que se siga con los pasos que tengan que
realizarse para formar esta organizadón.TERCER PUNTO - analizando la problemática ciel
barrio el señor director indica, que delkamos el nombre que va a llevar dé licy en adelante
este sector. El compañero Edgar Onega, menciona que el barrio se Dame Nuevo Paraiso, mãos
los moradores presentes están de cuerdo y aprueban que se llame este barrio Nuevo Paraisa:
una vez dennido el nombre el señor Diredor de la asambica pide que se prooda a nomhmr a
la Directiva ProvisionaL de esté comiti la misma que queda conformada de la siguiente
manem: PRESIDENTE: GALO FERNANDO ORMAZA CRiÃ

ICEPRESIDENTA: ROSA ELVIRA CASTRO CARLOZA
SECRETARIO: MlRANDA ATIENCIA WILMER DAvlD
TESORERA: ANGELA CORINA SANCHEZ CARRIÓN.
Quienestoman posesión de sus cargos. Luego det juramento de ripos.CUARTo o r< s.ma

ve2 que esta electa la directiva el presideme m:uúflesta que ag.radecepor haberlo degido y que
es un gran compromiso pero con la ayuda de toda debemos mmar in deCKlan de leg:10mni;
este comité, para 10cual solicito señores moradores que nos autoricen para que los dingentes
teamos a una persona ylo profesional que conozca estos tramites para que nos auspkb:a en la
aprobación de nuestm organización, además se resuelva que los compuneros eeneuque apoya
económicameme para poder realizar estros trámites.

Una vez agotado los puntos dd orden del da se proode a dauso x. 6 sean mi ho o I aß
para constancia firman.

PRESIDENTE SECKE IAKlB

CERTIFICO: en mi calidad de secretario del comité me permito manifestar y certineer que
esta acta original consta y reposa en los archivos del comité Pro mejoras.

SECRETARIA



ÅJ IES
Ministerlode 1nclusión
Econ6micay Social Dirección de Asesoria Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. 1736-CGJ- " -OF

Quito,D.& 4 dWon de 1

Asunto: EL COMITE PROMEJORASDEI. BARRIO NUEVO PARAISO Lig A L EGISTRO
NUEVOSSOCIOS %,

Señor
VirgilioSantiagoRosalesBekran
Socio
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO PARAISO
ŸfWS$n18.-

De mi consideración:

En respuestaa su oficiosin ingresadoa esta Secretariade Estado el 26 de septiembrede 2011 con trimite No.
4561-CAF-SG-MIES-2011-EXT,con veinte y siete fojas (itiles, con cI que manifiestaque en Asamblea de 20
de septiembrede 2011,se ha aceptadonuevos socios, al COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO"NUEVO
PARAISO". los mismosal amparo de lo dispuesto en el Art. 6, nurneral 6, en concordanciacon el inciso
segundo de la DisposiciónTransitoria Segundadel Acuerdo MinisterialNo. 00566de 20 dejuniode 2011,se
procedea su REGISTRO,comosigue:

INCLUSIÓN DE SOCiOS:
JorgeCarlosBahomondeBenavides
ApamoPatriciaChicaizaAulestia
RosarioJanneth JumaJuma
Mariade LourdesPuruncajasEscobar
BlancaMercedesQuilcaAndrango
José Adriano SunciónInfante
ThaliaAracelyViscartaAguilar

La veracided de losdocumentosingresados,son de exclusivaresponsabilidadde lospeticionarios.

Solamentelas actuacionesde las directivasdebidamenteregistradas en el Ministerioserin legales.para lo cual
la COMITÈPROMEJORASDEL BARRIO "NUEVO PARAISO", deberá registrar a tiempo el ingresoo
exclusiónde sus miembros.

Las Organizacionestienenla obligaci6nde registrarse en el Sistemade Registro Únicode Organizacionesde la
sociedad Civil SRUOSC.pam to cual deben ingresar al pnrial wwwsneierladeivil.wav.ec. y luego acceder al
Icono de REGISTROy enviarla informaci6nsolicitada.Siesta informaci6nes correcta,el Ministerioprocedera
a validarta. esto es, aceptarla.y en ese momentose habrå registado en el SRUOSC.

Atentamente.

sc gas rbe
ECT D ORIA L:GAL Y OltGANIZACIONES SOCIALES

Juntoi k el Buen Vivir. RoMes E5-35 Y Piaz - Ouito Ecuador



A IES
Ministeriode inclusión .

Económicay Social Dirección de Asesoria Legal y Organizaciones Sociales
Oficio Nro. MIES-CGJ-DAL-2012-4137-OF

Quito,D.M., 12de enero de 2012

Asunto: RENUNCIADE SOCIOSDEL COMITEPROMEJORASDEL BARRIO"NUEVOPARAISO"

Sefior
VirgilioSantiagoRosalesBeltran
Socio
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "NUEVO PARAISO"
Presente.

De mis consideraciones:

En referenciaal oficios/n de 02 de diciembrede 2011, ingresadoa esta Secretarlade Estadoel 09 de diciembre
del mismoaflo, en treinta y un (31) fojasidles, con trimite Nro. 8156-CAF SG-MIES-2011-EXT,mediante el
cual se solicita la exclusi6n de socios al COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO '91UEVO PARAISO",
domiciliadaen la parroquiaCalder6n,DistritoMetropolitanode Quito,provinciade Pichincha,al amparode lo
dispuesto en el numeral 6 del Art. 6, en concordanciacon el inciso se8undo de la Disposici6nTmnsitoria
Segundadel Acuerdo MinisterialNo. 566 de 20 de juniode 2011, se registra lo resuelto en Asamblea General
de 06 de noviembrede 2011.

RENUNCIA DE SOCIOS:

1 CASTROARREAGACLAUDIOFELIPE
2 CEVALLOSCAZAREUGENIAMARGARITA
3 MIRANDA ATIENCIAWILMERDAVID
4 SÁNCHEZANGELA CORINA
5 YACELGA CUMBALGUIDOALFONSO
6 YANCHAPAXICHINACALLEJEANETLUCÍA
7 VISCARRAAGUILARARMALWLADIMIR
8 ZAMORA JETACAMA MARÍA JUANA

La veracidad de losdocumentosingresados,sonde exclusivaresponsabilidad de lospeticionarios.

Solamentelas actuacionesde las Directivasdebidamenteregistradasen el Ministerioserin legales.para lo cual
el COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO "NUEVO PARAISO' deberi registrar a tiempo el ingreso o
exclusiónde sus miembros.

Las Organizacionestienen la obligaci6n de registrarse en el Sistemade Registro Únicode Organizacionesdel
Sociedad Civil SRUOSC,para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec.y luego acceder al
iconode REGISTROy enviarla informaciónsolicitada. Si la informaci6nes correcta. el Ministerio procederàa
validarla, esto es aceptarla. y en ese momengse habri regis

r. ni M' ael E O •··
.........

D OR ASE R GAL RGANIZA I IAL

ins: Dr.Jiian
-Esterm•N

. CAF SG-MIES-2nil-EX MAÑlDNQt IQg

.h mtn. r ni RI nn Vivir enu.. m -99 .. =* n =- =- .....--



torgóante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA,
COPIA CERTIFICADA de la DECLARACION
JURADA que otorga COMITÉ PROMEJORAS
NUEVOPARAISO, debidamente sellada y firmada en
Quito, a veinte y siete de junio del aflo dos mildoce.-

NOTMgoVENA

OR JUAWVILL¯ACIS11 N
NOTARIONOVENODEL CANTONQUITO C



IES
Ministerio de inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoria Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. MIES-CGJ-DAL-2012-0137-OF

Quito,D.M., 12 de enero de 2012

Asunto: RENUNCIA DE SOCIOS DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "NUEVO PARAISO"

Señor
Virgilio Santiago Rosales Beltran
Socio
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "NUEVO PARAISO"
Presente.

De mis consideraciones:

En referencia al oficio s/n de 02 de diciembre de 2011, ingresado a esta Secretaría de Estado el 09 de diciembre
del mismo año, en treinta y un (31) fojasútiles, con trâtnite Nro. 8156-CAF SG-MIES-2011-EXT, mediante el
cual se solicita la exclusión de socios al COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "NUEVO PARAISO",
domiciliada en la parroquia Calderón, Distrito Metropolitano de Quito,provincia de Pichincha, al amparo de lo
dispuesto en el numeral 6 del Art. 6, en concordancia con el inciso segundo de la DisposiciónTransitoria
Segunda del Acuerdo Ministerial No. 566 de 20 de juniode 2011, se registra lo resuelto en Asamblea General
de 06 de noviembre de 201 L

RENUNCIA DE SOCIOS:

I CASTROARREAGA CLAUDIO FELIPE-
2 CEVALLOS CAZAR EUGENIA MARGARIT
3 MIRANDA ATIENCIA WILMER DAVID
4 SÁNCHEZANGELA CORINA y
5 YACELGA CUMBAL GUIDO ALFONSO
6 YANCHAPAXI CHINACALLEJEANET LUCÍAw
7 VISCARRA AGUILAR ARMAL WLADIMIR
8 ZAMORA JETACAMA MARÍA JUANA

La veracidad de losdocumentosingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios,

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales,para lo cual
el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "NUEVO PARAISO" deberá registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones del
Sociedad Civil SRUOSC. para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
icono de REGISTROy enviar la información solicitada. Si la información es correcta. el Ministerio procederá a
validarla, esto es, aceptarla, y en ese momentpse habrá registrado en el SRUOSC.

r.. ini M ael E O
D OR ASE R GAL Y RGAN1ZACIONES SOCIALES

Jimtn. nr el RI en Vivir unwo- en 99 n ow n..» c-a-



MIES
skrÏode inclusión

Económicay Social DireCCiÓR de ASesoria Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. 1736-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,D.M., 14 de octubre de 2011

Asunto: EL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NUEVO PARAISO SOLICITA EL REGISTRO DE
NUEVOS SOCIOS

Seilor
Virgilio Santiago Rosales Beltran
Socio
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO PARAISO
Presente.-

De mi consideración.

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaria de Estado e126 de septiembre de 2011 con trámite No.
4561-CAF-SG-MIES-2011-EXT, con veinte y siete fojasútiles, con el que manifiesta que en Asambica de 20
de septiembre de 2011, se ha aceptado nuevos socios, al COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "NUEVO
PARAISO", los mismos al amparo de lo dispuesto en el Art. 6, numeral 6, en concordancia con el inciso
segundo de la DisposiciónTransitoria Segunda del Acuerdo Ministerial No. 00566 de 20 dejunio de 2011, se
procedea su REGISTRO, como sigue:

INCLUSIÓN DE SOCIOS:
Jorge Carlos Bahamonde Benavides ,

Aparao PatriciaChicaixaAutestia .

Rosario Janneth Juma Juma , /
Maria de Lourdes Puruncajas Escobar
Blanca Mercedes QuilcaAndrangor
Josè Adriano Sunción Infante ,,7

,

Thalia Aracely Viscarra Aguilar.

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivasdebidatnente registradas en el Ministerio serán legales. para lo cual
la COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "NUEVO PARAISO" , deberá registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SRUOSC, para 10 cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
ícono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta. el Ministerioprocedera
a validarla. esto es. aceptaria, y en ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.

Mi ha Egas rbe
ECTO DF : , ESORIA I 'GAL Y ORGANIZACIONES SOCIALES

Juntos bor el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Ouito Ecuador
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Erns sa Publica

Oficio GTIS - 0716- 2012 Metropoutama
de Agua PotableQuito, v Saneamiento03 JUL2012

Ingeniero
José Chiza
COORDINADOR UERB-AZCA
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio No. 0091-UERB-2012 del 29 de junio del 2012, mediante el cual
solicita información referente a los proyectos de alcantarillado que se encuentran
programados en ejecución y en estudios en el sector de San Juan, parroquia Calderón, al
respecto debo informo a usted lo siguiente:

La EPMAPS tiene previsto iniciar la construcción del Proyecto San Juan Alto, Barrios,
Subsistemas 1 y 2, alcantarillado, Parroquia Calderón, a mediados de juliodel presente año,
en el cual se encuentran los barrios Nuevos Horizonte 2 y Los Angeles.

Para el barrio gark la EPMAPS dispone de los diseños de alcantarilladlo y se tiene
previsto su construcción para finales del año 2012.

Atentamente

Ing. Patricio Cueva Robalino
JEFE DE INGENIERÍA DE PROYECTOS

GR/vc
H.C.: SG-9310-12



Empresa Pública
Metropolitana
de Agua Potable
y Sanearniento

O,uito, 28 de Junio del 2012

Ingeniero

José Chiza Mendez

COORDINADORUERB-AZCA

Presente

De mi consideración:

En atención al pedido que realizara el Arg. Eduardo Imbaquingo el día de hoy, en relación a la
factibilidad de dotar con servicio de agua potable a los barrios que se encuentran en proceso de
reguladzación, al respecto me permito informar que si es factible previo al estudio y diseño por parte
de la Unidad de Estudios y Diseño de la EPMAPS, los barrios en mención son: äiÃíf¡o,Nuevos
Horizontes 2 y Los Ángeles.

Atentamente

DIEGO RAMI O MENESESCARRANCO

JEFEUNIDAD OPERACIONESPARROQUIASNORTE (e)

Adj. Plano.

DISTRITO
Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania !2501 225 al 2501 240, 2994 500, 2994 400 | www.emaapq.gob.ec METROPOLITANO
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EM,PRESA
ELECTRICA
QUITOS.A.

CERTIFICACIÓN DE SERVICIOELÉCTRICO

120199
DP

Quito,D.M., D3 JUL2012

Señor
MAURICIOVELASCO
CC.1711737229
Telf.:081454759
Presente

Demiconsideración:

Recibimossu solicitudde fecha29 de juniode 2012, mediantela cualrequierede una
CERTIFlCACIÓNde disponibilidadde energíaeléctricaparael BarrioNuevoParaísoNo.P-
5332934,ubicadoenelsectordeSanJuandeCalderón.

DeboindicarlequelaEmpresaEléctricaQuito,nodisponederedesparaservicioeléctricoenel
sector.

Estacertificacióntienevigenciadedocemesesa partirde lapresentefecha.

Atentamente,

Ing.LuisVillagómezL.
JEFEDEPARTAMENTODEPROYECTOS

Av.10deAgostoylasCasas
PBX: 3964-700

Av.10deAgostoyMarianadeJesús
PBX: 2553-010

Casilla 17-01-473•Quito-Ecuador
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INFORMEDE RIKlULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de I .---- T

* INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

RITC METROPOLITMiO

Fecha: 2012-05-07 12:10 No. 396808
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICAC1ÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792337127001 NNombre del COMITEPROMEJORAS DEL BARRIO NUEVO
propietario: PARAfŠO
2.- IDENTlFICACION DEL PREDIO *

Número de predio. 5332934
Clave catastrai î4515 02 003 000 000 000
En propiodad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administraciónzonal: Administración Zonal Calderón
Parroquia: Calderón
Barrio / Sector BELI.AVISTA
Datos del terreno
Áreade terreno: 6061,00 m2
Áreade construcción: 0,00 m2

.

Frente: 70,00 m

!4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Rottro

CALI,EN13C-NORTE 12 A 6 00 MIRS DI ( JL Of VIA 5

CAI.LENOROESTE PLAN PARCIAL. 10 SlN REFERLNCIAS 6

5.- REGULACIONES

2ONA
RETIROSZonificación: A9 (A1003 35)

PISOS Frontal: Sm
Loto minimo:1000 m2

Altura:12 m Lateral: 3 m
Frente rninimo: 20 m

Número de pisos:3 Posterior:3 mCOS total:105%
Entre bloques:6 mCOS en planta baja:35%

Forma de ocupación del SLIOlOT(A)AÏÅ3ÓG

Clasificación det suolo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal:(RT) Residencia baja der:sidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de via Rotiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-EL INTERESADOREALIZARA IRAZADOVIALOli CALIF NOROESi'E PLANPARCiALY REPLANTiiO OF.NERAI. DL lA

DEl1,NJRAFECTACION ......COORDINARA EN JEFATURA Dilf!RRTíDRIO Y VIViliNDA DE ADMA/CA
- RETIRO FRONTAL DE 5.00M A iÀS VIAS..... RADIO íJE ClJiiVARRA EN I A LSQi)INA Di 5 00M

8.- NOTAS
- I os datos aqui representados están refendos al Plan de Uso y Ocupacion -icl 3uel e nst mentos de pianificae en comp*ementanos, v:g:ntes on el DMQ' Estas äroas de információn son responsabilidad do la Diracetón Metrop 1Mrs ic Ca astrot Si exista algon error acercarse a h vi.ntanila d.: Avalùos y

Catastros de la Administrac:nn Zonal correspondientos para la eletuauraci
- Psto informo no representa tÏtulolegal alguno que perjudi ue a tercet ½¿ ..-

- Esto litorme no autoriza nmgún trabajo do construcc o devi . a . I ti vu og i pocona ionte d activ.dad aigura
Para miciar cualquier procosa de habilitación do I icaciór d la idt , s p.baró ovene IRM esocetvo 00 la administrac.ón zonal
correspondiento.

Sr mundo
n en I Calderón

M .: i ); rit lotropol,tano de Qt ilo
Scot ' ru lernterio i Mbtot y Vivienda

2011 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080 SuimlRM-war/irm intbrmelñn ispx 07 05 209
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODEO UnidadE, QUITO
a....-

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORMETÉCNICON°007-UERB-AZCA-2012

CABIDASY LINDEROSDE IßTE POR LOTE FECHA:22 junio 2012

1, IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉPROMEJORASDEL BARRlO "NUEVO AREATOTAL 6.061,00 m2
PARAISO"

N°de Predio: 5332934 Clave Catastral: 14515 02 003
Administración Zonah CALDERÓN Parroquia: CALDERÓN

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificaci6n del 100% de cabidas y linderos de ámas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo
Verificaci6n en campo de anchos de vías y pasa)es100% CUMPLE
Verificación de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga más del 45°de pendiente CUMPLE

3.•OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las cabidas, linderos, verificación de ancho de vías y pasajes, verificación que ningûn lote planteado en la trama
urbana tenga más del 45 de pendiente se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este Informeno significaaprobacl6n o kgalización alguna

2. La información complementarla del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este Informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier afteración a este informe lo anulard.

Este informe tiene valider dnicamente con lajfrma del Responsable Técnico de la UERB- AZCA.

Ar . o Velasco
RESPONSABLETÉCNICO

UERB - AZCA
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Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General 0005329

oulto, 'l 7 JUL2012
Ingeniero
Diego Dávila López
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio UERB-345-2012 ingresado con hoja de control No 005525 de junio 13
de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicitó a esta Dirección, la revisión de
Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada del Barrio de Interés
Social y Desarrollo Progresivo "Nuevo Paraíso", ubicadoen la parroquia Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quitoy ejecutadas las actividadesde campo para verificación de: Cabidas y linderos
del predio global; la Dirección Metropolitana de Catastro, remite INFORMETÉCNICO
FAVORABLE No.012-GCBIS, a fin de que continúe el proceso de "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo "Nuevo Paraíso".

Atentamente,

In Daniel idalgo lalba
DI ECTO METROPOLITANODE CATASTRO.

Elaborado Lbedon/ Servidor Municipal
por: 25-07-2012

Gortiz / Responsable de Proceso
Revisado 25-07-2012 -

.

por Emontaño / Jefe de Programa
Servicios Catastrales 25-07-2012

HC. 005525 DMC
Oficio N° 083-GCBIS-2012

Venezuela N-3-86 y Espejo I3952300 • Ext.: 18940 - 18946 - 18961



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

e PROGRAMASERVICIOS DE CATASTRO
GESTION CATASTRAL-BARRIOSDE INTERESSOCIAL

INFORME TECNICO CATASTRAL No. 012-GCBIS
GEOREFENCIACIÓN Y CABIDA LOTE GLOBAL BARRIO "NUEVO PARAÍSO"

1.- DATOSDELTRAlillTE:

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDOPOR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDOA No OFICIO FECHA

UNIDADESPECIAL "REGULA TÚ UERB-345-2012 5525 13/06/2012 LJnidadEspecial
,,

083-GCBIS-2012 25/07/2012BARRIO 'Regula tú Barrio

2.- DATOS TECNICOS DEL BARRIO EN PROCESO DE REGULARIZACIÓN:

DESCRIPClON CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDADLOTES: 19
AREA DE LOTES: 4057.82
AREA VERDE TOTAL: 452.63
AREA DE ViAS: 834.00
AREA TOTAL DEL BARRIO: 5,355.35 100.00

AREA TOTAL (DMC): 6,061.00
IDENTIFICACION PREDIAL : 5332934
HOJACATASTRAL : 14515-02-003

PARROQUIA: Calderón

ADMINISTRACIONZONAL: Calderón

3.- INFORMEACTIVIDADESREALIZADASY PARAMETROS TECNicd5 VERIFICADOS PORDIWC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georefenciación en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Si cumple

. . . Dentro del margen de tolerancia Restitución tomada del archivo
Revisión de Cabida Lote Global Si cumple cartográfico del sector y levantamiento topográfico

. . . La información presentada es correspondiente con la
Revisión de Linderos del Lote Global Si cumple Cartografia Catastral de la DMC

Implantada de acuerdo al Archivo de Cuencas y
Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Si cumple Microcuencas de la Dirección Metropolitana de

Catastro.

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ),lechos de rio y .Si cumple Oficio No 700-BQ-2012
taludes.

4.- NOTAS :

*Elpresente informe técnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMCpor la Unidad Especial Regula Tu Barrio.
*Este informe no representa títulolegal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tienevalidez únicamente con firma de los responsables técnicos de la DMC .

RESPONSABILIDAD TECNICA: APROBADO:

Arq. LuisBedón Ing. y Ortiz anza Arq. Elvis Mo año Cuenca
SERVIDOR MUNICIPAL RESPONSAB E PROCESO GC-BIS. JEFE DE PROGRAMA RVICIOS CATASTRALES

FECHA: julio de 2012.



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 730
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

SUSCRIBE: 16 hojas, 3 planos
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 04-jul-12 Of. 4399 y 1 cd
ASUNTO: El Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, remite la certificacion que no existe ninguna

quebrada que colinde con el Comité Pro Mejoras del Barrio "Nuevo Paraiso", ubicado en la parroquia de Calderón
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Anexos

Dire6tor para conocimiento 04/07/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:
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OficioNo. 346 - UERB - 2012

Quito,11 de junio del 2012

Serior Ingeniero
DanielHidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATRASTRO
Presente.-

De misconsideraciones:

Por medio del presente, solicito a Usted muy comedidamente disponer a quien corresponda la
emisión del informe técnicode Georeferenciación, Cabida Lote Global, Linderos del Lote Global,
Definiciónde Borde Superior de Quebrada,rios, talud,del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Nuevo Paraiso" cuyo Nro. Predio es 5332934 y
Clave Catastral Nro. 14515 02 003.
Adjunto:

• CD del Plano Georeferenciado, levantamiento planialtimétrico
= Copia de Escritura (13 fojas útiles)
• Copia de Informe Legal (2 fojas útiles)
= 3 planos formato Ai con firmas de responsabilidad técnica

Por la atenciónprestada anticipomisagradecimientos.

Atentamente,

DiegoÀvilaópez
TD RECTOR tJECUTIVO

ÛNIDADESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

CC.: Ing. Geovanny Ortiz - Jefe de Barrios de Interés Social.
Ing. EfrainZurita -- Jefe Programa Catastro

NOMBRES FECHA FIRMAISUMILLA

El.ABORADOPOR: JOSE CHIZAM 11m@2012
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UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN NB 0000864

gg ATENCIÓNBARRIOS IRREGULARES
nome nem | Ñ= qw -
AnwNieracióN zesAt.: PAnnocu!A. &
FicNA D t^L

NORA: Í S UNIDAD:

EN A GULATUBARIO Flain

4
ITUSI



UniDAD ESPEOlat "REGUIRTÚBARRIO"
REGI$TRO DE A$lSTENTES- ATENClÓN BARRIOS

NRO. FECHA NOMBRES BARRIO CARGO TELEFONO FIRMA
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© UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN N9 0000844

ggg ATENC N BARRIOS IRREGULARES
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COMITEPROMEJORAS DEL BARRIO"NUEVOPARAISO"
ACUENDOMINibTERIAL No. 1246 DE 16 DE DicibMBRE DEL 2006

DireccionCalderon, calleVelasco ibarra l eiet. 084104 IBM

Quito, a 12 de marzo del 2012

Señor

COORDINAÐOR DE LA UNIDAD REGULA 1U BARRIO
ADMINISTRACIONDE LAZONACALDERON
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Reciba et saludo más cordial del Comité Promejoras del Barrio Nuevo Paraiso,
a la vez me permito solicitara usted se digne incluimos en el cronograma de
Legalización de nuestro Barrio, cuyo predio que se halla a nombre de nuestra
Organización:

Para el efecto estoy adjuntando
- Copia de la escritura de nuestro Comité debidamente inscrita en ei

Registro de la Propiedad del Cantón ûuito.
- Copia del Certificado de gravâmenes de fecha 27 de febrero del 2012
- Copia del Pago del Impuesto Predial
- Copia del Acuerdo Ministerial de la existencia jurídica de nuestra

Organización aprobada por el MIES
- Listado de Socios de nuestra Organización, que se hallan legalmente

registrados en el MIES.
- Copia del Nombramiento de la directiva.

De ser necesario cualquietdocumentación, favor solicitara los miembros de la
directiva a los Teléfonos 3470562 I 094164799.

Por la favorable atención que se digne dar a nuestro pedido le reiteramos
nuestro agradecimiento.

Atentamente,

i

V GlLi 2ALES BELTRAN EDGAR OSWALDO ORTEGA
SECRET-AR
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ACTA DE COMPROMISODE
TRAN$FERENCIA DE ÁREA$

VERDE$



Quito7 de Agosto del 2012

ACTADE MUTUO ACUERDO VOLUNTARIO DE AUTORIZACIONY TRANSFERENCIADE AREAS
VERDES A FAVOR DEL ILUSTRE MUNICIPIODELDISTRITOME TROPOLITANODE QUITO.

Por medio de la presente ACTA DE MUTUO ACUERDOVOLUNTARIOlos Representantes
Legales del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado COMITÉPRO
MEJORAS DEL BARRIO NUEVO PARAISO, reflejamos nuestro acuerdo aceptación y
autorización para transferir el porcentaje de áreas verdes (con todas las especificaciones
técniðas) que consta en el levantamiento planialtimétrico del sector a favor del Ilustre
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito una vez que ya se haya sancionado la
Ordenanza y nos reconoce como barrio, a fin de que se cumpla con todos los requisitos
para que se proceda con el proceso de protocolización de la misma en favor Regularización

del sector.

Para constancia de todo lo acordado en la presente Acta De Mutuo Acuerdo Voluntario de
Autorización Y Transferencia de ÁreasVerdes A favor del llustre Municipio Del Distrito
Metropolitano de Quito firmamos en el presente documento, comprometiéndonos además a
realizar el reconocimiento de nuestras firmas y rúbricas en una Notaría Pública del Cantón
Quito.

R .R CA TRO ARLOZAMA

E DELCOMITE



ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de San Francisco
de Quito Distrito Metropolitapo CËpitalde la República del Ecuador, hoy
Quince de Agosto del ai¶p ifas mil doce, ante mí la Doctora Mariela Pozo
Acosta, NOTARIA g(AfÉSIMA PRIMERA DEL GANTÓN QUITO, comparecen
por una parte la señora ROSA ELVIRA CASTRQ CARLOZAMA, quien
declara ser de psfadgfivil~tá@Ad por sus propiosy personales derechos;
portadora de 1a céglula de ci anía con númerð: 100247813-7.-La
compareciente es de pacionali oriana; omiciliada y vecina de esta
ciudad, legalmente c(paz, a q nocer dy fe, en virtud de la cédula
de ciudadanía que mångresenta, 6 n de confo idad con el numeral nueve
del artículo dieciocho ¶e la Ley Notarialgomgärece a fin de reconocer su
firma y rúbrica consbnte en el dodiknento de: "ACTA DE MUTUO
ACUERDO VOLUNTAISIO DE AUTOlÛËACI$N Y TRANSFERENCIA DE
AREAS VERDES A FAÑOR DEL IL WRE MUAlICIPIO METROPOLITANO
DE QUITO" que antecede, gdiep o juramahto la reconoce como suya
propia la misma gle gtilizqfentg ' ctof¢póttgicos y privados y para
constancia se ratilli py irn regonmigo nidag (tipcto de todo lo cual doy
fe. A.T.B.-

SRA. ROSA ELVIRA CASTRO CARL Á

00 L NOTA IA

TRIG IMA PRIME a Pog
DEL DISTRI O MET POLITANO D UIT

N TA TRIGÉS
AMRAPER MEO

bEkfA TÓN QUI O
00

Dra. MARIEIADOSO ACO#TA
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• Venta - Renta de equipos Topográficos
g a mm CÍA. LTDA. DISTRIBUIDORPARA • Sistemas GPS

R.U.C.:1790984710001
ECUADORDE:

• Software para ingeniería
Cristóbal de Acuña Oe3-253 y Av.América , • Imágenes Digitales
Telf.: 2529 120 / 2524 836 • Fax: 2505 941 G,Aggg - Geosystems · sistemasGISE-mail: jvillaci@interactive.net.ec

• Catastrowww.vieticcl.com
Quito - Ecuador PCI GeomatiCS • Servicio Técnico y Reparaciones

CLIENTE: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO NUEVO PARAISO
RUC: 1792337127001
PRESIDENTE: SR. SANTIAGO ROSALES
PROYECTO: ACTUALIZACION CATASTRAL I ESCRITURA
CONTRATISTA: VIETIC CIA. LTDA.
FECHA: 28 DE JUNIO DE 2012
SISTEMA DE COORDENADAS PLANO DE QUITO DATUM WGS-84

National coordinate system: TM QUITO
Projection type : Transverse Mercator
Reference system : WGS_84

Axis : 6378137.000 [m]
Flat : 1 / 298.2572235630001000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 281.500
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at Southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 1.000458
Southermost parallel of latitude : C.000

dx: 0.000m
dy: 0.000m
dz: 0.000m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

PUNTO Y local X Iocal ALTURA ONDUL F.ESCALA CONVERG
ERVIETIC 9978847.072 500239.021 2834.763 25.623 1.00001200 - 0 00 00.026
GPS1 9993718.868 507580.999 2809.600 25.497 1.00001331 - 0 00 00.243
GPS2 9993662.757 507637.719 2801.225 25.499 1.00001463 - 0 00 00.247

Atentam ryte,

I g. J lladis
G NTE
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 596 - 2012

QuitoDMQ,19 de septiembre de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 1 lámina, correspondientes al
Comité Promejoras Barrio "Nuevo Paraíso", ubicado en la parroquia de Calderón, con la
finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

. Dieg ávila
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.
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